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Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO

A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales ha aprobado y Yo vengo

en sancionar la siguiente Ley:

EXPOSICION DE MOTIVOS

Una Ley como la de Enjuiciamiento Civil, que ha cumplido
ya un siglo de vigencia sin hahli"r expí:lrimentado mQdifica
ciones de importancia, hace compatible el reconocimiento de su
arraigo en la práctica y la conveniencia, perfectamente expli
cable. de su renovaci6n.

El tiempo ha confirmado las virtud-)s de la Ley. clarE\mente
inspirada en el propósito de conferir cc.n el mayor grado de
plenitud el derecho a la defensa, conforme a dos principios
esenciales_ intimamente enlazados: la. igua.óad de las partes en
el proceso y la contradicción como garantía del debate para
una solución ajustada a Derecho. También _el largo recorrido
de la Ley ha puesto de relieve algunos defectos, entre los
cuales figura que permite o no evita sensibles retrdSOS en la
Administración de Justicia, por más que la primera declaración
contenida en la originaria Ley de Ba~cs enur.ciaha un criterio
tan ponderado y digno de ser suscrito hoy como el de -adoptar
una tramitación que abrevie la duración de los juicios, tanto
como lo permita el interés de la defensa y el acierto en los
fallos». La verdad es que la frustración de tan noble empeño,
lejos de obedecer a los fundamentos y 8 los Jines de la misma,
responde más bien a la falta de suficientes medios coactivos,
que, con la acumulación del trabajo, dan lugar a actuaciones
retardatarias de IUll que se obtienen injustificadas ventajas con
merma y quebranto de los legítimos intereses objeto de tutela.
Asimismo se queja el sistema de la Ley, especialmente en de·
terminados sectores, de formalismos muy rigurosos que, conCA·
bido~ con el mejor propósito de servir a la seguridad juridica,
obstaculizan a veces las soluciones justas. -

La renovadón de nuestro Ordenamiento procesal civil, sin
suponer un enfnmt-amlento con los principios informadores de
la Ley centenana, debe significar en buena medida dotarlos de
una instrumentación suficiente, dentro de las exigencias de la
realidad SOCIal presente.

.Como anticipación del que. en su dia, podria ser el nuevo
ordenamien.to procesal, cuya culminacIón no parece realizable a
corto plazo por la dependencia en que se encuentra respecto a
la organización de los Tribunales, también pendiente de re
forma, y por el cuidadoso tacto que requiere el tratamiento de
la ordenación del proceso -medio indispensable para dotar a
las personas de una tutela que la Constitución consagra con
el rango de derecho fundamental-, parece aconsejable la pues
ta en marcha, desde ahora, de algunas reformas de la Ley de
Enjuiciamiento Civtl para atender a las necesidades más apre
miantes.

De las distintas modificaciones que aparecen recogidas en esta
Ley, tienen un más hondo calado las concernientes al beneficio
de justicia gratuita, al proceso declarativo ordinario y al recurso
de casación.

En lo que se refiere a 1& posibilidad de litigar gratuitamente,
parte la Ley del mandato del artículo 119 de la Constitución,
que quiere que la justicia sea gratuita, en todo caso, para quie
nes acrediten recursos insuficientes. Se ha procedido, por ello,
a fijar unos parámetros flexibles que permitan la aplicabHidad
social del antes llamado _beneficio de pobreza», que pierde ya
esta arcaica denominación. Al tiempo, se ha modificado el
cauce procedimenta.l en el que se discutía la concesión del bene
ficio, habiéndose optado por el del iuicio verbal, que ofrece
garalltias suficientes y mayor celeridad.

Cuando se lleve a cabo una remodelación completa del or
denamiento procesal, habré. que ir posiblemente a un solo pro
ceso, considerado como prototipo, para sustanciar en él todas
las cuestiones contenciOSas de orden civil y de carácter general
atribuidas al conocimiento de los Jueces de Primera. Instancia.
Este es el cometido desempeñado hoy por el Juicio declarativo
ordinario de mayor cuantfa, pero a ritmo demasiado lento y
sin exclusividad, por cuanto comparte sus dominios con el jui
cio de menor cuantía. Como en lo ahora realizado, la reforma
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no tiene un alcance total, la reducción de la primera instancia
a un proceso único significaria un cambio muy profundo con
reflejo en diversas partes "';'el sistema, y de ahí que haya pare
cido preferible llevar al juicio de 'lnenor cuantía, de ritmo más
rápido y sin mermas para. la seguridad jurídica, el contingente
previsiblemente más nutrido de temas litigiosos, manteniendo
el jUicio de mayor cuantía sólo para las dtlmandas de superior
entidad económica y sobre derechos '·onoríficos. La divisoria
entre ambas clases de juiciOS tuvo en el régimen ordinario de
la Ley el importante efecto de que las sentencias dictadas en el
de menor cuantía quedaban sustraídas en gran parte del recurso
de casación; mas esta exclusión, que ya ha sido atenuada, se co
rrige también ahora con la reforma, pues la naturaleza o clase
del juicio no impide la impugnabilidad de la sentencia ante
el Tribunal Supremo si ei valor de lo reclamado sobrepasa los
tres millones de pesetas o es de cuantía inestimable.

Por otra parte, la regulación del .uicio de menor cuan tia con
tenida en esta Ley no e8 la mera reiteración de la precedente.
Se introducen algunas variaciones, entre las que destaca la
comparecencia obligatoria apte el Juez,_ con el fin de que, una
vez formulados los correspondientes escritos de alegaciones y
explicltados, por tanto, los términos del debate, pueda lograrse
un acuerdo que reemplaza a la sentencia, sometiéndose a las
reglas qe ejecución de ésta. De no lo'{l"aTse el acuerdo, la com
parecencia tiene la finalidad de corregir posibles defectos o
faltas en los escritos o en los presupuestos y, en todo caso, tien
de a esclarecer la posición de las partes, a delimitar las cues
tiones de hecho en las quo exista conformidad o discrepancia
y a hacer posible. con vistas a la pnleba, que estén clara
mente definidas las posiciones en conflicto. El que la compare
cencia se celebre ante el JUez permitirá a éste darse cabal
cuenta de la dimenSión jurídica del problema, así como de
sus aspectos psicológicos y éticos, esto es, del fondo humano y
social de la contienda, a la vez que, ordinariamente, permitirá
la sustitución de la vista por un escrito dedicado a resumir las
pruebas' como antecedente inmediato de la sentencia.

No pareCe objeción suficientemente atendible que siga deno
minándose juicio de menor cuantia el que pasa a ser el proceso
prototípico o predominante, con un contenido económico que,
aun teniendo en cuenta la devaluación monetaria, al comprender
de las quinientas mil pesetas hasta los cien millones de pesetas,
sobrepasa con mucho a. las mil y veinte mil pesetas a que
se atuvo en su momento la. Ley de Enjuiciamiento Civil. Si
entonces ly aun en tiempos posteriores. pese a las correcciones
introducidas) era no sólo un proceso de cuantía :ruenor, sino
tam:)ién de cuantía pequeña, con la nueva regulación, aunque
pierde el segundo de los significados, sigue manteniendo el
primero, por cuanto subsiste el juicio de mayor cuantía, con lo
que los adjetivos que califican los respectivos juicios cumplen
fundamentalmente una. función comparativa, en virtud de la
cual el de menor cuantia no lo es de suya, sino respecto de
otro de grado superior.

Por lo que se refiere al recurso de casación, la reforma, aun
teniendo un considerable alcance modificativo, dista de suponer
una radical mutación de rumbo. La Ley de Enjuiciamiento Ci
vil no dio acogida al que histórica y conceptualmente se fraguó
como el recurso de casación: que, centrado en la defensa de la
Ley y en su significadc> unitario, CU)I;lplia una misión más
política y limitativa del Poder Judicial, que propiamente juris
diccional y se circunscribía a producir la nulidad de la senten
cia sin entrar a. resolver las cuestiones debatidas. Tuvo en cuen
ta este modelo, mas no 10 reprodujo en su lit~ralidad, ya que
el nombre dado al Tribunal no fUe el de casación, ni el único
efecto de la sentencia el de la nulidad y el devolutorio, con la
excepción del recurso de forma, a la par que, si bien subordinan
do la impugnación a motivos determinados, vino a permitir
al Tribunal Supremo el ejercicio de un cometido jurisdiCCional,
conjugando así la defensa de-la Ley y la uniformidad interpre~

tativa, con el discernimiento jurisdiccional de los derechos de
las partes en situación de conflicto, Esta viene a ser una via
media, que si no se identüica, por lo dicho, con el carácter del
recurso en su pureza histórica y conceptual, tampc-co supone
intrOducir una impugnación abierta y libre de lo resuelto por
el Tribunal de instancia.

La modificación que se introduce sigue situada en la via
me(iia, si bien en alguna medida la corrige y, en todo caso,
la flexibiliza y la atempera al conjunto del ordenamiento, aun
que sin abandonarla. Hay corrección al prescindir de la duali
dad representada por el recurso de fondo y de forma., con su
régimen distinto de preparación e interposición y el diferente
alcance de lo resuelto para refundir en un solo recurso ambas
modalidades, por más que los efectos difieran, por necesidad
lógica, ya que el recurso concerniente al fondo afecta a la
decisión, mientras el relativo a la forma versa sobre la activi-
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dad desplegada en el curso del proceso hasta llegar a la sen·
tencia. El proyecto prescinde tan¡bi90 de ias diferencias tenni
nológicas representadas por la inl'r.'t,c,.jñn de Ley y el quebranta
miento de forma., para referirse a tm ,,010 recurso de casación.
civil, en el que, dejando aparte. por su peculiaridad. el error en
la apreciación de la prueba, siempre ha de haber una infrac
ción, ya se refiE'ra a preceptos del Derecho material o a preceptos
procesales.

la flexibilidad tiene muchas versiones en la nueva ordena
ción. En conjunto, significa el abandono de los rigores del for
malismo que, apareciendo sin duda alguna en la propia redac
ción de la Ley que Se reCorma, fueron acentuados y hasta. exa
cerbados por la jurisprudencia, singularmente en los últimos
tiempos. Una de las manifestaciones mAs nítidas del propósito
nada obstruccionista, sino. al contrario, facilitador de la de
fensa, seguiao por la reforma. consiste en ooncedera las
partes. especialmente a la recurrente, oportunidad para sal
var determinados defectos de documentación o de otra clase
umsiderados como subsanables, en lugar de erigirlos en causas
de inadmisión.

Otro tanto puede decirse del criterio con que se regula
el enunciado de los motivos y la articulación de los mismos.
Los siete motivos de casación por infracción de Ley y de doctrina
legal y los ocho motivos de casación por quebrantamiento de
forma, con las correspondientes diferencias en los contenIdos
y en el procedimiento, quedan reducidos y refundidos. en la
nueva regulación, a sólo cinco motivos enunciados en el ar
ticulo 1.692.

El ordinal 5.° de este articulo continúa siendo el de mAs
amplio espectro; pero, para serlo efectivamente, se configura
de manera coherente con el régimen. hoy mAs claramente
establecido, de las fuentee: del Derecho y se libera de restric
ciones injustificadas. La infracción puede ser referida a las
normas del ordenamiento jUI1dico, concepto éste recogido y
formulado por la Constitución como expresión del derecho en
su conjunto y en sus valores, de manera qUe no comprende sólo
la Ley, sioo también la costumbre y los principios generales
del Dereeho- para alcanzar, además, a la Jurisprudencia, que
aun no introduciéndose por si sola en el ordenamiento. es con
siderada apta por si misma como, posible fundamento del re
curso. en lugar de la híbrida e imprecisa figura de la doctri
na legal.

La reforma elimina de raiz esos apotegmas definitorios de la
corrección o Incorrección del recurso y, en consecuencia. de la
existencia o no de 108 derechos aducidos por las partes. como
son los conceptos de las infracciones, que en gran medida cons*
tituyen simples convenclonalismos de dif'fcil puntualización, asi
como también prescinde de la inasequible categoría del docu
mento auténtico, pues para que éste desempeñase la función
evidenciadora. que se le ha venido asignando, serta preci$o que
el Tribunal sentenciador hubiera actuado con los ojos cerrados.

Sólo es una novedad relativa. pues hay ya algunos preceden
tes. el recurso de casación directamente formulado contra la
sentencia de primera instancia, con la limitación de que haya
acuerdo entre las partes, y as! lo reconozca también el Juez.
acerca del carécter estrictamente jutidico de la cuestión o
cue<;tiones debatidas.

También pueden considerarse como modificaciones de espe·
cial relieve las consistentes en hacer posible la ejecución pro
visional de las sentencIas de primera instancia y algunos as
pectos de. la ordenación del juicio ljecutivo.

La ejecur:lón provisional mediante fianza suficiente supone,
por una parte dotar de efectividad a un pronuncia.miento ju
dicial oue todavía no es firme, aunque. por otra parte -y esto
hace que se haya de proceder con cautela-, resulta favorecido
quien tiene medios económicos disponibles o solvencia para an
ticinar los ef..ctos de un fallo. Por eso, mientras se comideran
precAptivarnF!nte susceptibles de ejecución las sentencias de con·
dena al p'lgo de cantidades dinerarias liquid&!, la ejecucIón
provisional de los taHas de otra naturaleza queda subordinada
a que el Juez no estime irreparable el perjuicio -porque todos
los intere'ies no son susceptibles de re'Paración económica- y se
excluyen siempre los fallos sobre derechos. como los de la filia
ción o la capaddad, pues carece de sentido atribuirlos proV1*
sionalmente o negarlos de igual modo.

En la regulación del luicto eiecutivo, ademés de incolllorar
disposiciones que ponglln coto a la actividad negocial desen
vuelta en torno a quienes se ven en el trance de perder su pa_
trimonio por el impago de ltts deud&.!, se ha reconocido de un
modo expreso que las deudas de moneda extranjera tienen el
carActer de líquidas, tanto a los Cines de esta cIase de procelo
como df;ntro de la ejecución en general de las sentencias. No se
trata propiamente de una novedad. Es mAs bien una aclarnc1ón.
pues hay ya una. muy consolidada corriente doctrinal y hasta
jurisprudencia1 favorabJe a tal solución, ya que. siendo la mone
da. extranjera convertible y constando ottctalmente su tipo de
cambio o cotización l'es-pecto de la peseta. se conoce el importe
de Ja. deuda y es liquido Jo ml!mo E'n una que en otra moneda.

Desde hace algún tiempo se ha tratado de evitar las diJaclo~
ne!'l, asf e~ la prActica como en Ja legislación, sustituyendo el
informe oral por las alegaciones escritaS. Aunque esta tenden.
cia no ha pasado desapercibida. es obligado tener en cuenta que.
en razón 'de lo establecido en el artfculo 120 de la Con'>tltución,
las actuacfones Judlcfales habrén de ser p-O:bl1cas y el p!'ocedl.
miento prE'dominantemente oral salvo excepciones por lo que
sólo muy limitadamente cabe sustituir la oralidad 'por la escI1·

tura. aparte de que son ostensibles las ventaJas del Informe -in
voce_, sobre todo ante los Tribunales colegiados. En el recurso
de apelación se mantiene el principio general de oralidad, ad·
mittendo las alegaciones escritas únicamente. si ademAs de
estar conformes las partes, la Sala lo estima pertinente por la
naturaleza del asunto y las circunstancias que concurran. 51
se han eliminado totalmente las vistas sobre la admisión del
recurso de casación es porque se han concedido muchas faci·
lidades para subsanar las posibles causas de que no sea admitido
y porque serA poco frecuente incurrir en ellas, dada la mayor
sencillez del procedimiento. En cambio. en el momento final
o decisorio del recurso de casación se requiere siempre la vista.

Por lo demé.s. como modificaciones l simples matizacioneS
qUe se incorporan a la Ley de Enjuiciamiento Civil figuran: la
declaración de improrrogabilidad general de los plazos proce
sales y el impulso judicial de ofl.cio~ la introducción. en los
medios de comunicaciÓn entre órganos Jurisdiccionales y entre
éstos y las partes. de procedimientos más rápidos sin merma
~e .la. seguridad; co~figurar la comunicación enti:e los órganos
JUrlschcclonales atemda aJ. deber de mutuo auxilio y en un plano
de igualdad, mediante la generalización del exhorto con la.
eliminación de las innecesarfas y retórtcas fórmulas jerérquicas
de la carta-orden y el suplicatorio y su curso directo sin nece.
sidad de intermediarios; no considerar como excepcional la
apelación en un efecto; conferir al acto de conciliación, que,
como demuestra la experiencia, ha dado resultados poco satis.
factonos. un carActer meramente facultativo; establecer reglas
mé.s comprensivas para determinar el valor de las demandas a
los fines de la cuantía y de la clase de juicio; poner la condena
en costas en mAs directa relación con el resultado del' litigio;
limitar los incidentes, llevando parte de su contenido a los r&o
eunos, modificación especialmente visible en el caso del de
nulidad de actuaciones: dar una nueva ordenación a las subas-
tas judiciales etc. .

La presente Ley, sin doblegarse ante simples dogmas d()C.
trin~rlos y sin un e.8Piritu de innovación desmesurado. pretende
inspirar su regulaCión en el interés objetivo de la justicia con.
templado en la reaUdad de los hechos encarnada en las perser
nas que oan de servirse del proceso para el ejercicio y la dilu.
cidación de sus derechos_ Todo eJ orden Jurídico no es judicial;
más cuando lo es, debe de conjugar consideraciones concer
nientes a la VAlidez. a los fines de la regulación. al contenido
<»:denador y 1), la. efica~a para conseguir unas normas que, te-
menda como rf~'stlDatanos a los Jueces y quienes acuden a ellos,
en situacIones de conflicto. deben esforzarse por ser ponderadas,
claras y preClsas, para.. resolver los problemas sin, a su vez,
crear otr.Js.

Articulo primero.

En el tftuh primero del libro primero de la Ley de Enjui
ciamiento Civil se modifican los articulas 4.°, 10. la rúbrica de
la sección :1..& y los artículos 13 a 50, quedando redactados en la
Corma sigUlente:

..Artículo ~. o No obstante lo dispuesto en el artículo ante
rto~, podrán l;js interesados comparecer por SI mismos. pero no
vahéndose de otra persona que no ses Procurador habilitado en
los pueblos donde los baya:

1.0 En los actos de conciliación.
2.° En lt)s juicios verbales. en los de cognición y en los de

desahucio atnhuidos al conocimiento de los Jueces de paz y
de Distrit·").

3.- En los juicios universales. cuando se limite la compa
recencia a la presentaCIón de los titulas de crédito o derechos,
o para concurnr a Juntas.

4.° En los incidenfes relativos a fusticia gratuita. alimen
tos provis;onaJes. embargOE: preventivos y diligencias urgentes
que sean preliminares del fuicio_

5.° En los actos de jurisdicción voluntaria.

Se exc~ptú9 de la l:rnitación a que se reCiere el pArrafo an.
terior el fact·)\" mercantil cuyO apoderamiento conste inscrito
en el Re'listr~ Mercantil para ostentar la personalidad de sus
mandantes en los actos comprendidos en el giro o trafico del
establecimiento o la empresa. .

Siempre qu,~ el Interesado no se sirva de Procurador desig
nará. en E'l prImer escrito Que dirija al Juzgado o en su primera
comparecencia un domicilio en la lecalidad donde tenga su sede
el órgano juri~ccional, en el que se practicarán todas las dili
gencias que ha.yan de entenderse con aquéL_

..Articulo 10. Los litigantes serán dirigidos por Abogado ba~
bllitado ¡egalmente para ejercer su profesión en el Juzgado o
Tribunal que C(JnOzca del proceso. No podrA proveerse a ninguna
solicitud Que no lleve la firma del Abogado.

ExceptúMse solamente:

1.. Los actos de eonclltaclón.
2.- Los juicios verbales y los de desahucio atrlbuidos a 101

Juzgados de Distrito, salvo los que se tunden en la taJt.a de
pago de 18 renta de locales de negodo.

S.- Loa actt)óJ de Jurisdicción voluntaria no atribuidO! al ca.
nocimiento de los Juzgados de Primera Instancia y los, que sien
do de la competencia de dstos y cuanUa determinada, és.ta no
exceda de doscientas cincuenta mil pesetas. asl como lo. que
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tengan por olJl€to la. adopción de medidas urgentes o qUe de
ban inst.¡r,:;e~.'1 un plazo perentorio.

4," Los 6scnLOS que tengan por objeto personarse en el jui
cio. pedir la suspensi6n de vilJtas y cualquier otro de mera
tramitación. .

Cuando la suspensión de vistas o diligencias que se pretenda
se funde en causas que se refieren especialmente al Abogado
tambiÉn 1eberá éste firmar el escrito. SI fuere posible.-

~SECCION 2.- DE LA JUSTICiA GRATUI!A

§ 1." Del reconocimiento deL derecho

Articu:o ~3. La Justicia se administrara gratuitamente a las
personas que acrediten insuficiencia de recursos para litigar
ante el ó! ~é'no jurisdiccional compet.ente y a aquellas otras pBr
SODas fisLas n jurídicas a quienes por disposición legal se haya
concedido eSe beneficio.

ArtiCULO 14 Se reconoceré. judicialmente el derecho a justi
cia gratu.t;a, a quienes tengan unos ingresos o recursos económi
cos qUe por todos los conceptos no superen el doble del,8.alarlO
mínimo ''lterprofesional vigente en el momento de soliCItarlo.

Articulo 15. No obstante. los Jueces y Tribunales. atendidas
las circun3tandas de familia del solicitlinte, número de hijos o
parientes a su cargo. estado de salud, obligaciones que sobre
él pesen, costu del procoso u otras circunst~nclas ané.lo&:as, po
drán con..:ed.er excepchJuaimente los benefIcIOS comprendidos en
los tres primeros numeres del articulo 30 ne esta Ley a ~as
personas úsicas cuyos ingresos o recursos económicos sean su
periores ""j doble del salario mínimo interprofesional y no re
basen el uádruplo. •

Artícu.,j 1.6 Para conocer o denegar tal derecho, el Juez o
Tribunal leberá tenar en cuenta los ingresos o rentas del cón
yuge del soli-::itante y los productos de los bienes de los. ?lios,
destinados It>ga!mente al le\i'antamiento de las cargas famIlIares

Articu:o 17 No se reconocerá el derecho a justicia gratuita
cuando el Juez o Tribunal lnfiera Que el peticionario tiene me
dios sup¿"'iores a los establecidos eo ~os articulas anteriores por
cualquier sigrd exterior o modo de VIda. ,. . .

. La. cir... '.msl,¡.lnda de ser el solicitante propletano de la VIVIen·
da. en Que re ',lOa no constituye por si mismo obstáculo para el
reconochn.ent.1 del derecho, siempre que aquélla no sea sun
tuaria.

ArtíCUlO 18 No impediré. el reconocimiento del derech.o l.a
circunsta:.cia de que litiguen unidas vanas personas, que mdl
vidu[llm~,.c,te tengan derecho al bendicio, aun cuando los re·
cursos de tod-9.s ellas excedan de los límItes señalados, salvo lo
dispueslo en el articulo 16.

Articu:D 19 Sólo se podré. litigar gratuitan1ente por derechos
propios.

§ 2," Del /?rocedimiento

Articu'o 20 El rerooocimiento del derecho a litigar gratui
tamente ~l sOIi(.itará del juez o Tribunal que conozca o vaya a
conocer df."~ prueso o acto de jurisdlcci6n voluntaria en que se
tratE'! .de tlti \izar

En la lem ... llda se expresaran los datos pertinentes para. apre
ciar los ,lgrc'>o!'\ o recursos del sohcitante, sus circunstancias
personal% v tflmiliares,' pretensión que se qUiere hacer valer y
parte o part,,;; contrarias.

Podrá,olLIHtr el interesado que se le nombren Abogado Y
Procurador del turno de OfIcio y asi lo acor~~ el Juzgado
para que le r<:lr-resenten y defiendan en este 1UICIO.

ArtiCUlO 21 Se acompañaré.n a la demanda los documentos
iustificativtS de los extremos expre~os en ~l. articulo ante
rior; si pj acL.lT alegare no haber podIdo adqulnrlos, los recla
mará de oficia (,j} Juzgador, pero no daré. curso a la demanda
hasta que I:e presenten o reciban.

Articula 22. La solicitud se consideraré. como un incidente
del proceso principal, .que se sustanciarA. en . pieza separada
por los trámites del juicio verbal, con audienCia de las demé.s
partes y del Abogado del Estado.

Articulo 23. La demanda y la tramitación del incideD:te no
suspenderán € proceso principal, salvo cuando lo sollclta.ren
todas las partes.

No obstante, el actor, al formular lu demanda prinCipal,
podrá pedir la. suspensión del proce~o hasta la. r~soluclón del
incidente, SI fuere él quien soliCItase el rec~:moclmlento del de
recho, siu penuicio de que i.nste las actu8ClOnes de cuyo apla
zs.mienLo le puedan seguir daños irreparables.

Artículo 24. Las actuaciones del inciden~e, las del pleito
prinoipal y aquellas otras a que se _refiere el pé.rrafo último
del articulo anterior se practicarán provlsional,nente sin exac
ci6n de derechos. hasta que se resuelva el incidente,

Artículo 25. Cuando el actor solicite '_1 reconocimiento de
su derecho a litigar gratuitamente después de presentar su de
manda o el demandado después de contestarla. deberé. justificar
cumplidamente que las c1rcunstancias y condiciones necesarias
pare. obtener aquél han sobrevenido ron posterioridad a la de~

manda o contestaci6n, respectivamente.
Articulo 26. El litigante que no haya solicitado el recono

cimiento de su derecho en la primera instancia, 8i lo pretende
en la segunda, deberá justifioar que han sobrevenido con poste
rioridad a aquélla o en el curso de la misma las circunstancias
necesarias para obtenerlo.

La misma regla será aplicable al q'.le lo pretenda para inter
poner o segui.c el r~curso de casacién respecto de ia segunda
instancia.

Artículo.27. Siempre Que se desestime la demanda de jus
ticia gratUlta se lmpondran las co::>t.as al demandante, salvo
que se aprecie la concurren<:ia de circunstancias eX~GpClOna
les que ¡ustüiquen la no imposiCión.

Artículo 28. Si durante le. tramitación del proce'>o principal.
en cualquiera de sus Instancias, se mOl-iflCb.Sen sUSlaoL·Ia..mp!",te
la:, ClTcuns\;ancias y condiciones que determwaron la estlmar·Jo!.
o desestimaci6n de 1& demanda de JUSticia gra¡,uite., la parte u
quien interese podrá. promover nuevo in.::idi:mte íund"'JlJ en
dicho motivo, siempre que asegure, a satisJacci6n d0l Juez
o Tnbunai, el pago de las costas, en que sera condenada SI no
pi (¡s:pera su pretefJ'iiÓn_

Artículo 29. Están exentos de Ui. prestación de la fianza a
que. se refiere el artículo anterior el Abogado del Estado y el
Mimsterio Fiscal.

§ 1.~ De. IO,~ efecto~ de la ru.sticia gratuita

Articulo 30. Los que por d!Sp06IC16n legal o por declarb,.c.On
judicial tengan derecho a litigar gratuitamentE: disfrutaran dE
los beneficios siguientes;

1." Exención del pago de toda clase de derechos o ta"as
judiciales y de la necesidad de reintegrar el papel que US8n
para su defensa.

2.° InserCión gratuita en los períódicos oficiales de los anun
OlaS y edictos que deban publicarse a su instanCIa.

3.<> Exención de hacer los depósitos que sean necesarios para
la ínterposici6n de cualesquiera recursos.

{,O Que se les nombre Abogado y ProcuradOr sin obJiga..·lút~
de pagarles honorarios y detethos. . .

Articulo 31. La parte contraria a la que haya ol:oter,ido la
gratUidad mediante declaraciÓn judicial gozará pro\'iSlonaJ.rnr"
te de los tres primeros beneficios del articulo entericr hasta
q.ue se dicte resolución firme y definitiva en el proCf:::;~ prin
clpaL

Artículo 32. El derecho a litigar gratuitamente en un pro
ce~o se extiende a todos sus inC'ldentes y recursos, pero no podrEl
utl]¡zarse en otro proceso dlstin to, -

ArUculo 33. Se designaran Abogado y Procurador de ofi
cto al que lo hubiere pedido al solicitar el reconocimiento dé":
derecho a litigar gratuitamente.., lo pidiel. una vez dedarauo
é~te.

El Juez o Tribunal se dirigirá inmediatamente al Colegiu
da Abogados para que designe a dos qUe se encuentren en turnú
de oficio y al de Procuradores para que designe uno de ellos
por igual turno.

Artículo 34. El interesado facilitará al Abogado designad,;
en primer lugar los datos, documentos y antecedentes n€Cbd
rios para su estudio.

Artículo 35. Si el Abogado estimare insuficientes los da
tos, documentos y antecedentes facilitados podrá pedir, dentJ o
de los seis días siguientes, que se requiera a.l interesado pan;.
que los amplíe o aclare en los extremos que aquél clesigne

Articulo 36. Cuando con dicha ampliación o sin ella psti
me el Abogado que es insostenible la pretensión, lo hará pIe
sente al Organ9 jurisdiccional dentro de seis días.

Artículo 37. El Abogado que en el plazo señalado en el ar
ticulo anterior no hiciera la manifestación en él preven;da
queda oblIgado a la defensa, de la que no podrá excusarse SIDO

por haber cesado en el ejercicio de la profesión.
Articulo 38. En el caso del articulo 36. el Juez o Tribunal

pasará los antecedentes. o fotocopia de ellos, al Colegio de Abo
gados para que en el plazo de seis días. con o sin audiencia
del interesado. emita dictamen sobre si puede o no sostenerse
en juicio la pretensión.

Articulo 39. Si el dictamen fuere conforme con el del A bo
gado designado en primer lugar se pasarán los antecedentes,
o fotocopia de ellos, al Ministerio Fiscal que, en el plazo de
seis días, emitirá dictamen a su vez, previa audiencia del in
teresado, si lo estima necesario.

Articulo 40. Si el Colegio en 'su dictamen o el Ministerio
Fiscal en el suyo estimaren defendible la pretensión del int'"
resada, se entregarán los antecedeutes al Aboga.do desibnd'ú
en segundo lugar, para quien seré. obligatoria la defem:a.

Artículo 41. Las mismas reglas anteriores se aplicarán E'n
el caso de ser el demandado quien se encuentre en situacl,-,J.
de justicia gratuita o cuando el derecho se reconozca des¡':'Jh
de contestada la demanda o en la segunda instanci"

Articulo 42. El que haya obtenido la. declaración di' d~'

recho a justicia gratuita podrá valerse de Abogado y ProcUJ f.>

dor de su elección, sí aceptan.el cargo. Si no lo aceptaren 51
le nombrarán de oficio.

Artículo 43. El Abogado que defjPnda a la parte antes df'
que ésta obtenga el reconocimiento det derecho al'.! ,gar gl b

tuitamente estará obligado a seguir defendiéndola ::Iespw,s d('
que obtenga tal reconocimiento.

Artículo .f4. La designación de Abogado y Pre-curajor dl'
oficio en el recurso de casación se rige por lo d!spuesto en e}
articulo 1.708.

Articulo 45. Venciendo en el pleito que hubiere promovido
el beneficiario de la justicia gratuita. deberá pagar las costas
causadas en su defensa, siempre que no excedan de la tercelf'
parte de lo que en él ha.ya obtenido en virtud de la demanda o
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reconvención. Si excedieren, se reducirán a lo que importe di
cha tercera parte.

Artículo 46. Cuando las costas elCr.edan de la tercera par~e

de lo obtenido en el proceso. se atenderán a prorrata SUs dI
versas partidas.

Artículo 47. Los que ten,'utO derecho' a litigar gratuitamente
por declaración legal estaran obligados a pa~er la::> cOlOtas cau
sadas en su defensa y las de la parte contraria, si fuer13n con
denados en costas.

Articulo 48. La misma obligación tienen, condenados en
costas, los que hubieren obtenj(lo judiC';ialmsnte el reconoci
miento del derecho a justicia gratuita. si dentro de los tres afias
siguientes a la terminación del proceSo vinieren a mejor for-
tuna. _

Se pr,:,sume que han venido a mejor fortuna cuando sus in
gresos o recursos econ6micos por todos los conceptos, superen
el dobie del módulo previsto en el artículo 14 o se hubieren
alterado sustancialmente las circunstancias y condicionf'S te"
nidas en cuenté> par!:l reconocer el derecho conforme a 105, ar
ticulas 15 y 16.

Artículo 49 la parte contraria a la que hubiere litigado gra
tuitamente estara. obligada,. si fuera condenada en costas, al
pago de las causadas por ésta.

Artículo 50 Si el ILtJgante beneficiario de la justicia gra
tuita fuere cond"'nado en coo:;tas, la parte contraria consolidará
los beneficios a que se·refiere el articulo 31._

A rticulo segundo.

En el titulo II del libro primero de la Ley de EnjuiciaIT'.ie'lto
Civil, se modifican los artículos qUe & continuación se indican,
cuyo texto sQrá el siguiente:

.Artículo 74, párrafo tercero. Igual facultad tendrán las Au
diencias y el Tribunal Supremo al conocer de las actuaciones
en vIrtud de los recursos de apelación o de cuación ante ellos·
interpuestos. Cuando así to hicieren declararán la nulidad de
todo lo actuado, previniendo a las partes qUe usen de su dere
cho ante quien corresponda. Contra los auto. que dicten las
Audiencias podrá int.erponerse el recurso de casación que auto
riza el mOLivo- primero del artículo 1.692.•

.Artículo 84. Las inhíbitorias se propondrán siempre por es
crito con firma de Ahogado Unicamente se excepúan de esa
regla las que se planteen en juicio verbal, las cuales podran
proponerse y sustanciarse por medio do comparecencia o por
escrito, sin necesidad de firma de Abogado, pero con interven
ción del Minislerio Fiscal. •

•Articulo 87. El auto declara.ndo no haber lug~r al requeri
miento de inhibición será apelable en ambos efectos si lo hu
biere dictado un Juez de Paz, de Distrito o de Primera Instancia.

Contra 1'1s que dicten ;as Audiencias haciendo la misma de
claración, tanto en ape'ación como en primera instancia, sólo
se daré., en su caso, el recurso de casación .•

-Artículo 106. Contra las sentencias de las Audiencias en
que se decidi:ln cuestiones de competencia sólo se dará el re
curso de casación después de fallado el pleito en definitiva.

Contra las del Tribunal Supremo no habrá ulterior recurso.•

A rttculo tercero.

En el título VI del libro primero de la misma Ley se modifi
caran los artículos que a continuación se indican, cuyo texto
será el siguiente:

.Artículo 26(J. Todas las providencias, autos y sentencias se
notifIcarán a qUienes sean parte en el juicio, en el mismo día
de su fecha o publicación, y, no siendo posible, en el siguiente.

Tambien se notifIcarán, cuando asi se mande, a las personas
a qUIenes se refieran o puedan deparar, perjuicio.

Si por circunstancias excepcionales no fuera posible notificar
una sentencia en el plazo antes expres8ao, se podrá dilatar su
notificación por ei tiempo indispensable, sin que en ningún
caso pueda exceder de tres dias.

Articulo 261. Las notificaciones, citaciones y emplazamientos
que se practiquen fuera de la sede del Juzgado o Tribunal, se
harán por corn'!o certificado con acuse de recibo, dando fe el
Secretario en los autos del contenido del sobre remitido, y unién
dose a aquéllos el acuse de recjbo.

De no recibirse el acuse de recibo en el Juzgado o Tribunal
dentro de Jos quin;.e días siguientes a sU remisión, o haber re
sultado negativa la comunicación, se practicará de nuevo en
la forma ordinaria sl::l.lvo que la persona notificada, citada,
rr;qucrida o emplazada. se hubiera dado por enterada personal~
mente Sjn embargo, si el ~Yllez o Tribunal lo esUma conve
niente, podrá. acordar .que se practiquen por el Secretario o, en
Sustitución d~1 mismo, por el personal del Juzgado que éste
deSIgne

Cuando lo arnns"jpn cirrupstandas particulares o exigencias·
de m.ayor celeridad se podrá disponer qUe la comunicación se
practique por el ::.ervlcio de telégrafos o por cualquier otro
medio idóneo de comunicación, adoptAndose las medidas opor
tunas para a<;f>!2"urar la r::-t:epción del acto comunicado del cual
qUed'~rá rons'<-tn:ia en autos.

No ?b~ta.nte lú d;SPllE'sto en el párrafo primero, los actos de
rnm'lnIC8("lrn SP realizarán po el modo establecido en los ar
1:,: ulos. s.i~ujentes, cuando su destinatario sea o deba ser parte
PO el lU1C10 ) en cualquiera de sus instancias y dependa de la
cnm'lnir'H":i6n su ppr,>onación en ias actuaciones, cuando adopten
la forma de n"querimiento y en aquellos otros casos en que lo

disponga la Ley, o así lo acuerde el Juzgador, por aconsejarlo
las circunstancias particulares que concurran.

En lo demás, la forma de los actos de comunicación y el
contenido de los mismos se regirá por 10- dispuesto en los ar-
ticulas siguiente"" a •

.Articulo 273. La citación de los testigos y Peritos y demás
personas que no SElRn parte en el juicio, cuando deba practi·
carse de oficio. se hará por correo certificado con acuse de re
cibo, dando fe el Secretario en los autos, del contenido del
sobre rem;tido y uniéndose a ellos el acuse de recib~.

En este SUI')UE'sto las citaciones se entenderán practicadas en
la fecha en que el destinatario o algUll&. de las personas indi
cadas en el artlrulo '?68 de esta Ley hagan cunstar su recep
ción en el que acuse el recibo.

Cuando el Juez lo estime conveniente podrá acordar que
se practiquen por medio de un agente judicial. .

A este fin el Se{;retario extenderá la cédula por duplicado
y el agente 'judicial entregarA un ejemplar al citado, el cual
firmará su recIbo en· otro ejemplar, que se unirá a los autos.-

_Artículo 277. Cuando la citaci6n o emplazamiento hayan de
hacerse por medio de exhorto, se acompañará al despacho la

"cédula correspondient.e.-

Articulo cuarto.

La sección 5' del titulo VI del libro primero se rubricarA
-De los exhortos. oficios y mandamientos-, modificándose los
ar~iculos que la integran en los términos slgui~ntes:

-Artículo 2114. Los Jueces y Tribunales están obllgados a pres
tarse redproco auxilio en las actuaciones y diligencias que ha
bi~ndo sido ordenadas por uno, requieran la colaboración de
otro para su prártica. .

Artículo 285. El auxilio Judicial se prestará siempre que las
actuaciones havan dE" efectuarse fuera de la clrcunscrfpción del
Juzgado o Tribunal o, dentro de ella, por uno distinto del que
las hubi~re disDlI~stO. asj como también cuando er acto haya
de realizarse fuera de ta localidad en que el Juzgado o Tribunal
tenga su sede, si hay causa que lo justifique.

Articulo 286 Corresponderá prestar el auxilio al órgano Ju
risdiccional de igual grado. ,o. en su defecto, al inferior en
grado mAs próximo, salvo que el contenido de las actuaciones
determine la intervención de otro distinto.

Artículo 287. El auxilio entre órganos jurisdiccionales se
efectuará úni"amente por medi.o de exhorto dirigido al 6rgano
que deba pr~starlo y que contendrá:

1. 0 La designación del órgano jurisdiccional exhortan té.
2.° La del órgano exhortado.
;1.° Las actuac.íones cuya práctica se interesa.
4.° El término o plazo en que habrán de practicarse las

mismas.

ArHculo 288 En el caso de que la actuaci6n requerida le
considere da urg~nte práctica, portrá formularse la petición por
télex. telegrafo,· teléfono o por cualquier otro medió bajo la
fe del Secretario, sm perjuicio de confirmarla e~ d;cspacho or~

dinario que habrá de remitirse el mismo día o al sIgUlente.
Artículo 289 Lo!> exhortos se remitirá!"! directamente al ór

gano exhortado, que acusará recibo al exhort.ante, salvo qúe la
parte a quien interesa exija su remisión por conducto personal,
en cuyo caso se le entregará bajo su rooponsabilidad para Que
cuide de su tramitación.

Artículo 290. En la resolución que ordene librar el exhorto
podrá designarse. a instancia de parte, persona? personas para
que intervengan en su diligenciado. con expresIón del alcance
de su intervenci6n y del plazo para su comparecencia ante el
órgano exhortado, expresando si su incomparecencia determina
o no la caducidad del exhorto.

ArUculo 291. No se exigirá poder alguno a las personas a
que se refieren los. artículos anteriores.

Articulo 292. La paru:- a cuya instancia se Ji bre el exhorto
queda obligada 11 satisfacer los gastos que 5e originen para su
cumplimiento. qUe pagará tan pronto como se reciba la cuenta
de ellos. y los demás que puedan originarse por la vía de
apremio, que se empleará para exigírselos si dentro de los
ocho dfas no acredita haberlos satisfecho.

Artículo 29'3. El órgano júrisdicclonal que recibiere el eX~

harto dispondrá SU cumplimiento y 10 necesario para que se
practiquen 18'3 diligencias que en él se Interesen, devolviéndolo
directamente al exhortante una vez cumplimentado, salvo que se
designase en la resoluci6n a que se hace referencia. en el ar
tículo 290 a una pel'Sona o pprsonas para la tramitación, en cuyo
caso se le entregarán bfl.jo su responsabilidad para que cuide
de su devolucjón dentro del término de cuarenta y ocho horas
como .máximo.

Cuando así ~o haya Interesado el exhortan te se le comunicarA
su resultado por alguno de los medios señalados en el ar
tículo 288.

Artículo 294. Cuando el exhorto haya. sido remitido a un ór
gano diferente al que deba prestar el auxilio, el que lo reciba
lo enviaré. directamente al que corresponda, si es que le consta
cuál sea éste, da.ndo cuenta de su remisióll al exh~ante.

Artículo 295. Las resoluciones que Se dicten para el cumpli
miento del exhorto se notificarán a la persona designada de
conformidad con el articulo 290 en los siguientes casos:

LO Cuando el exhorto prevenga que se practique alguna di
ligencia con su citación. intervención o concurrencia.
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l.. Cuando sea necesario requerirle para que proporcione
datos o noticias que puedan facilitar el cumplimiento del des
pacho.

Articulo 296. El exhorto deber' cumplimentarss en el Uempo
previsto en el mismo. De no ocurrir as1. 8e recordarA la ur
gencia del cumpl1miento de oficio o a mataDcia de la parte
interesada.

SI, a pesar del recuerdo. continuase la misma situación, el
Juez o Tribunal que haya solicitado el auxilio lo pondrá en
conocimiento del superior inmediato del que deba cumplimen·
tarlo. para que adopte las medidas pertinentes a fin de obtener
el cumplimiento.

Artículo 297. Se util1~ la forma de mandamiento para or
denar el libramiento de certU'lcaciones o testimonios y la prác
tica de cualquier diligencia judicial, cuya elecución corresponda.
a los Registradores de la Propiedad. Mercantiles, de Buques. de
ventas a plazos de bienes muebles, Notarios, Agentes de Cam
bio y Bolsa, Corredores Colegiados de Comercio o Agentes de
Juzgado o Tribunal.

Articulo 298. Cuando los Jueces y Tribunales tengan que di~

rigirse a autoridades y funcionarios de otro orden usarán la
tonna de oficios o exposiciones, según el caso lo requiera.

ArtIculo 299. Los mandamientos, oficios y exposiciones se
cursarán, para su cumpHmiento, directamente por el Juez o
Tribunal que los hubiere librado. Podrán. en su caso. utilizarse
los medios de comunicación a que se refiere el artIculo 288.

El destinatario acusará recibo inmediat.amente.
La parte a cuya Instancia se libren queda obligada a satis·

tacer los gastos que se originen por su cumplimiento en los
términos c!al articulo 292 de esta Ley. .

Art1cu~o 300. Las diligencias fudiciales que deban practi·
carse en el extranjero se cursarán en la forma que establezcan
los tratados internacionales. A taIta de éstos, los despachos le
cursará.n por vía diplomática. &: través del Ministerio de Asun·
tos Exteriores.

En el caso de que la diligencia vaya dirigida a un deman~

dado espafiol, residente en el extranjero, podré. ser ejecutada
por el Jefe de la Oficina Consular espafiola o, en ·su caso. el
Jefe de la Misión Diplomática de la demarcación donde deba
practicarse, s.iempre que a ello no se opongan las leyes del pats
de residencia

Si el demandado fuera extranjero, las copias de la demanda
J de los documentos tré.o redactadas en castellano. .

Estas mismas raglas Be ohservaré.n para dar cumplimiento en
Espafia a los exhortos de Tribunales extranjeros por los que
8e requiera la práctica de alguna diligencia judicial.

Cualquier duda se resolveré. según el principio de recipro~
cidad.:.

Arttculo quinto.

En la sección 6.· del Utulo VI de libro primero de la l.ey de
Enjuiciamiento Civil, que en lo sucesivo se rubricl\rtL .De los
términos y plazos.. , se deroga el artículo 310. Los articulas 308.
307 Y 308 quedan redactados 803í:

-Artículo 306. Los plazos establecidos en esta Ley son impro~
ITOgables. .

Transcurrido un plazo procesal se producira 1& precluslón
"1 se perderé. la oportunidad de realizar el acto de que se trate.
El Secret.ario dejaré. constancia del transcurso del plazo por
medio de diligencIa y de.ré. cuenta al Juez o Tribunal para que
d1cte el proveido que proceda.

ArtIculo 307. Salvo qUe la Ley disponga otra cosa el órgano
1urisdiccional daré. de oficio al proceso el curso que cOrresponda
dictando al efecto los proveidos necesarios. '

Artículo 308. Si los autos se hallaren en poder de alguna de
las part~s o se hubiere entregado a éstas algún documento y no
los hubIesen devuelto en el plazo correspondiente. se ordenará.
qUe d~v.ue]van aquéllos o éste en el mismo o al sIguiente dia bajo
aperCibImIento de la multa de cincuenta mil pesetas y de dos
mil pesetas más por cada dia que transcurra sin verificarlo.

Si ~CUITlerE!n dos dias sin devolverlos. procederá el Se
cretario, S.l~ necesldad de nueva providencia y bajo su personal
responsabilIdad a recogerlos de quien los tenga en su poder Y.
en el caso de que no le fueren entregados en el acto del reqae·
rimiento, dará cuenta al Juzgado o Tribunal para que disponga
que se proceda a lo que haya lug8l' penal o disciplinariamente.-

Artt~ulo sexto.

En el titulo VII del. libro' primero de la Ley de EnjuiCiamiento
Civil:

a} Se derogan el articulo 319 y el número l.- del 336.
b) Se modIfiCan los articulas que a continuacIón se citan:

-Articulo 313. Las diligencias de prueba y las vistas de los
pleitos y demits negocios judiciales se practicaré.n en audiencia
pública.- . •

-Articulo 318, Los Jueoea y Magistrados verán por si mismos
loa pleitos y actuaciones para dictar autos y sentencias.:.

-Articulo 322. Los pleitos se verán el día sedalado. Si al oon·
cluir las horas de la audiencia no hubiere finalizado la v1sta
de algún pleito, podrá suspenderse para continuarla en el día
o dias siguientes, a no ser qUe el Presidente mandare continuar
el acto.

Articulo 323. Sólo podrá suspenderse la vista de los pleitos
en el dia se.iíalado:

1.0 Por impedirlo la continuación de la vista de otro pleito
pendiente del día anterior.

2.° Por faltar el número de Magistrados necesario para dic
tar sentencia,

3.° Por muerte o oosación del Procurador de cualquiera de
las partes.

4.° Por fallecimiento de cualquiera de los litigantes.
5,° Por solicitarlo de común acuerdo los Procuradores de ;a!I

partes alegando justa causa. a iuicio del Tribunal.
6.° Por enfermedad del Abogado de la parte que pidiere la

suspensión. justificada suficientemente a juicio de ia Sala.
siempre que se solicite cuarenta y ocho horas antes de la seña
lada para la vista, a DO ser que .!JI. enfermedad hubiese sobre
venido después de este período.

7.° Por la defunción del cónyuge o de cualesquiera do lOS
ascendientes o descendientes del Abogado defensor, ocurrIda
antes de los nueVe dias anteriores al sefialado para la vista.

8.° Por tener el Abogado defensor dos sefia.lamientos de vista
para el mismo dia en distintos Tribunales, lo cual se acreditara
convenientemente. en cuyo caso tendrá. preferencia el Tribunal
superior respecto al inferior."

_Articulo 330. Las vistas empezaré.n con una relación sucinta
hecha por el Secretario de los antecedentes que den a conocer
la cuestión a en}uiciar, cuando la Ley no disponga otra cosa.
y después Informarán por BU orden los Abogados de las partes
que concurran al acto.

Estos podran hablar por segunda vez, con la venia del Pra
sidente. para rectificar hechos o conceptos.

Se daré. por terminado el acto pronunciando el Presidente
la fórmula de "Visto".:.

..Articulo 337. Seré. también obl1gación del Magistrado ponen
te- examinar si se han observado los trámites lega.les, si los es
critos para los que esta Ley establece fórmulas precisas han sido
reda.ctados conforme a lo que en ella se prescribe o si se han
cometido otros abusos, bien por-exceso, bien por defecto. rn
la sustanciación del 1uicio, y si hubiere alguna falta que me
rezca corrección llamará la atención de la Sala para que, en
definitiva, pueda acordar lo convéniente, a fin de corregir el
abuso y procurar la puntual y rigurosa observancia de esta
Ley, en su letra y en su espiritu, por todos los funcionarios Que
intervienen en los tutcios.

Articulo 338. Celebrada la vista del pleito o hecho el señala
miento para votación y fallo, podrá cualquiera de los Magls
tradospedir los autos para examinarlos personalmente.

Cuando lo pidiesen varios, el Presidente fijaré. el tiempo
por el que haya de tenerlos cada uno, de modo que pueda die
tarse la sentencia dentro del plazo establecido.

Articuio 339. Cuando no ocurra 10 que se prevé en el articulo
anteri'lr, '!lf' discutirán y votarlm las resoluciones inmediat~

mente después de celebrada la vista o en el dia sei'lalado para
votación y fallo, y si no fuere posible, por impedirlo otras aten
ciones del servicio, sefialará. el Presidente dia a los mismos efee
tos y dentro del plazo fijado por la Ley. _ _

ArUculo 340. Después de la vista o de la cItación para sen
tenela, y antes de pronunciar su fallo, podrlm los Jueces y Tn
bunales acordar para mejor proveer:

1.° Traer & la vista cualquier doeumento que crean conve
niente para esclarecer el derecho de los litigantes

2.° Exigir confesión fudicial a cualquiera de los litigantes
sobre hechos que estimen de influencia en la cuestión y tia
resulten probados.

3.° Practicar cualquier reconocimiento o avalúo que reputen
uecesario, o que se amplien los que ya se hubiesen hecho.

4.° Examinar testigOl!l sobre hechos de influencia en el plei
to, siempre que IU nombre constase en autos, aunque fuera
por alusiones de las partes u otros intervinientes.

5.° Traer a la vista cualesquiera autos que tengan relación
con el pleito.

Contra esa clase de providencias no se admitirá recurso al
guno.

En la practica de estaJ diligencias S8 dará. intervención a ia~

partes.
ArUculo 341. Las diUgencias para mejor proveer se practi

carán dentro de un plazo no superior al establecido, en el proce
so en el que se acuerden, para la pré.ctica de prueba. En todo
caso, el Juez o 1& Sala cuidara de que 10 acordado se elecutp
sin demora 'f adoptarán de oficio las medidas necesarias para
ello.

ArUculo 342. En estos casos quedaré. en suspenso el término
para dietar sentencia, desde el dia en que .. acuerde la provi
dencia para mejor proveer basta que sea el&Cutada. o tran~curra

el plazo para ello y tres dias más, durante los Que se pondr'ln
de manifiesto a 1&1 partes los resultados de las diligencias. las
cuales podrán alegar por escrito cuanto estimen conveniente
acerca de su alcance o importancia ...

Articulo séptimo.

l. En el titulo IX del llbro prim:'!!ro, los artículos que se
citan son modl1icad08 y quedarán redactados en la forma que
para los mismos se estableoe.
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2. La expresión ..orden- que figura en los artículos 396, 397
Y 400 de la Ley de EnjuiciamIento CivH se sustituye por _atlcloa;
la expresión .carta-orden. que figura en el artículo 400 se susti
tuye por -exhorto_.

~SECCtON 1 a RECURSOS CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LOS
JUECES DE PRI\1ERA INSTANCIA Y EJECUCION PROVISIONAL DE

LAS MISMAS

Articulo 376. Contra las wovidencias que dicten los JUAces de
Primera Instancia uo se darl\ otro recurso que el de reposición,
bin periukio del cual se llevará a efecto la providenci&..

Artículo 377 El recurso de reposición deberá interpnnerse
dentro de.; tercer día y citarse la disposición de esta Ley que haya
sido infringida.

Si no se llenaran estos dos requisitos el Juez declarará de
plano y sin uHerior recurso no haber lugar a proveer,

Articulo 378. Presentado en tiempo y forma el recurso de
reposición, se entregará la copia del escrito a la parte o partes
contrariAs las cuales, dentro de los tres dias siguientes, podran
impugnar el recurso, si lo estiman conveniente.

Cuando sean varias las partes litigantes, dicho término será
común a todas ellas.

Articulo 379 Transcurriao el término antedicho, háyanse
presentado o no escritos de impugnación, sin más trámites, el
Juez resolverR dentro de! tercer d1a.

Artículo 3BO. Contra los autos que dicte el Juez de Primera
Instancia y que no sean los resolutorios de recursos de repo
sición ni dE los comprendid03 en el artículo 382 se dará recurso
de reposición. que deberá interponerse dentro del tercer dfa

. y que se tramitará en la forma establecida en los artículos
precedentes

ArUculo 381. Contra los autos resolutorios de los recursos de
reposición sólo se dará el de apelación, en un solo efecto, que
se resolverá conjuntamente con la apelación principal.

No obstante, si el apelante al formular el recurso solicita
que la apelación sea admitida en ambos efectos por causarle la
resolución recurrida un perjuicio irreparable, el Juez podrá
admitir la apelación- en ambos efectos, siempre que el apelante.
en un plazo qUe no exceda de seis días. preste fianza a satis
facción para responder en su caso de la indemnización de l('s
daftos y perj1licios que ocasione &1 litigante contrario y el pago
de las costas

Si la Audiencia ronfirmase el auto apelado, condenará al ape
lante al pago de dicha indemnización, fijando prudencialmente
el importe de los daños y perjuicios e imponiéndole las costas

.Articulo 384 Se admitirán en ambos efectos las apelaciones
que se interpongan:

1.0 Contra las sentencias definitivas en toda clase de juicios.
cuando la Ley no ordene lo contrario.

2.0 Contra los autos que pongan término al juicio, haciendo·
imposible su continuación.

Artículo 385. Las resoluciones a que se refiere el articulo
anterior que hubiesen sido objeto de recurso de apelación,
podrán no obstante ser ejecutadas provisionalmente cuando con
denen al pago de una cantidad liquida o cuya liquidación pueda
efectuarse por simples operaciones numérice.s a tenor de ;0
dispuesto en el fallo.
. Las sentencias de objeto o naturaleza diferente serán suscep

tIbles de la mlsma medida únicamente si el Juez estima que €l
perjuicio que pudiera irrogarse con su ejeCUción no seria irre
parable.

En ningún caso serán ejecutables provisionalmente las sen
tencias recaídas en juicios que versen sobre paternidad, mater
nidad, filiación, divorcio, capacidad, estado civil o derechos
honoríficos. ..

Para que proceda la ejecución prOvisional habrlL de inqtarla
la parte apelada dentro del plazo de seis d1as contJldo a partIr
de la notificación de la resolución admitiendo el recurso de
apelación, dentro de cuyo plazo habrá de ofrecer la constitu
ción de fianza, con exclusión de la personal, o aval bancario
suficientes para. responder de lo que perciba y de los daftos,
perjuicios y costas qUe ocasionare a la otra parte. El Juez
habrá de resolver sobre la ejecución provisional y la suficiencia
de la garantía en los seis días si"guientes. y la fianza o el aval
h.abr~n de constituirse dentro del tercer día. a partir de la noti
Ílcaclón de la resolución, incluso cuando el Juez exija que se
complemente la garantía ofrecida.

Los recursos de apelación a que se refieren los artículos ante.
riores deberán interponerse en el plazo de cinco dias, salvo
que en esta Ley se fiia~e otro plazo distinto._

-Artícl:llo 31l7. Admitida la apelación en ambos efectos y
tran'lcurndos los spis dfas a qUe se refiere el párrafo cuarto
del articulo 385 sin que se haya instado la ejecución provisional
de. la sentencia o, resuelto, en su caso, lo procedente sobre la
mls.ma, el Juez remitirá los autos originales al Tribunal su
penar, dentro del tercer día. a costa del apela.nte, citando, y
emplazando previamente a las partes o a sus Procuradores para
que comparezcan ant13 dicho. Tribunal en el plazo de quince dias.

A.rtícu)o 388 En el caso del artfculo anterior se suspenderlL
la ejeCUCión de la sentencia o auto ap81ado hasta que recat¡;o;a
el fa.H? del Tribunal superior, excepto en el caso de ejecución
prOViSional de la sentencia en el que se estará a lo que dispone
el artículo 385 .•

-Articulo 391. No se suspenderá la ejecución de la resolución
apelada cuando la apelación haya sido admitida en un sólo

efecto, o cuando se haya dispuesto la elecuciónprovisfonal con
forme al artículo 385

En estos casos. si la apelación fuere de sentencia definitiva.
quedará en el Juzgado tesUmonio de lo necesario para ejecu.
tarla, remltifmdo los autos al Tribunal superior en la forma y
términos prevenidos en el articulo 387,

Si fUere de auto, se facilitará al apelante a su costa, testi
monio de lo que señalare de los autos, con las adiciones que
hagan las otras partes litigantes y el Juez estime necesarias,
para que pueda recurrir a la Audiencia.

El apelante deberá. solicitar dicho testimonio, dentro de
cinco días, expresando los particulares que deba contener. Trana·
currido este plazo Bin haberlo solicitado, se le negará el testl
monio y se tendrá por firme la resolución apelada .•

Artículo octavo.

En el titulo primero jeJ libro segundo:

Al Se derogan los artículos 461, 462, 470 Y 478.
Bl Se modifi.can los artículos 460, 463, 464, 465, 466, 467, 468,

471, 477,. 479 Y 480, que quedarán redactados en ta forma 5i~

guiente:

..Artículo 460. Antes de promover un luicio, podrá intentarse
la conciliación ante el Juzgado de Distrito o de Paz competente.

No se admitirá.n a tramite las peticiones de conciliación que
se soliciten en reiación con:

1.0 Los juicios en que esten interesados el Estado, las Comu
nidades Autónomas y las demás Administraciones públicas, Cor~

poracl Jnes o InstitUCIones de igual naturaleza.
2.° Los juicios en que estén- interesados los menores y 101l

incapacitados para. la librE> administración de sus bienes.
3.° Los juicios de responsabilidad civil contra Jueces y Ma

gistrados.
4. 0 En general. los que o,e promuevan sObre materias no sus

ceptibles de transacción ni compromiso.•

.. Articulo 463. Los Jueces de Distrito o de Paz del domiclllo
y. en su defecto, los de la residencia del demandado s~rán 101
únicos competentes para conocer de los actos de conmliación.
Si el demandado fuere persona jurídica serán asimismo compe
tentes los del lugar del domicilio del demandante. siempre que
en éste radique delegadón, sucursal u oficina abierta al pú
blico y sin perjuicio rje la adecuada co!"petencia que resulte para
caso de posterior litigio. .

En las poblacion~s en que hubiere mlLs de un Juez. de Dis
trito la competencia se determIDará por reparto.

Articulo 464 Si ~e ~uq("itaren cuestiones de competencia o
de recusación del JUflZ ante quien se promueve el acto de conoi~

liación, Se tendrá por intentada la comparecencia sin más trA
mites.

Articulo 465 El qUe intente el acto de conciliación acudirá
al Juez de Distrito o de Paz, presentando tantas papeletas rir
madas por él, o por un te.:;t¡go a su ruego si no pudi€'!re firmar,
cuantos fueren los demandados y una más, en cuyas papeletas
se expresará, los nombres. profesión y domicilio del demandante
y demandado; la prehmsión que se deduzca y la fecha.

Articulo 466. El Juez de Distrito o de Paz, en el dia en que
se presente la demanda o en el siguiente hábil, mandará citar
a las partes, seI'lalando el día y hora en que haya de tener lugar
la comparecencia. procurando que se verifique a la mayor breVe-
dad posible. .

Ent.re la citación y la comparecencia deberá mediar al menos
veinticuatro horas. cuyo término podrá, sin embargo, reducir el
Juez si hubiese cau;,as justas para ello,

En nigún caso podrá dilatarse por mAs de ocho dias desde
el en que se hayan presentado las papeletas

Articulo 461 El Secretario del Juzgado, o la persona que
éste delegue, notificará la providencia de citación al demfmdado
o demandados, arreglándose a 10 que se previene en los ¡:.rUcu
los 260 y 261 de Rsta Ley respecto a todas las notificf\.ciones; pero
en lugar de la copia de la provIdencia, le entregará una de las
papeletas qUe haya pMsentado el demandante, en la que pondrlL
una nota el Secretgrio, expresiva del Juez de OIstrito o de Paz
qUe manriare citar, ~ del día, hora y lugar de la comparecen·
cía. En la papeleta original. que se archivará después, firmaré
el cit9.do recibo de la copia, o un testigo a sú ruego si no 6U
piere o no pudiere f'itmar.

Articulo 488. Los ausentes del pueblo en qUe se solicite la
conciliación, serán llamados por medio de oficio dirigido al
Juez de Distrito O de Paz del lugar en que residan.

Al oficio se ar:ompañarán la papeleta o papeletas prRsentadas
por el demandante, que han de ser entregadas a los deman
dados.

El Juez de Distrito o de Paz del pueblo de la residencia de
los demandados cuidará, ba.jo IU responsabilidad, de que la
citación se haga en la forma prevenida en 101 articulas ant&
riores, el primer dla hábil después del en que se haya recibido
el ofIdo, y devolver!\. éste diligenciado en el mismo dia. de la
citación, o lo más tarde en el siguiente. Este oficio se archivarA
con la papeleta, en los términos que previene el artículo an·
terior.•
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.Articulo 471. El acto d. oonc1Uaclón 88 c;:elebrará eu 1& lar·
ma siguien&e:

Comenzará el demandante exponiendo su reclamación y m&n1~

restando los fundamentos en que la apoye.
Contestará el demandado lo qUe aea conveniente, y pod.r&

también exhibir cualquier .documento en que funde 8UI uoep
cionas.

Después de la contestación. ·podráD los interesados replicar ,
oontrarreplicar. si quisieren.

51 no hubiera avenencia entre ellos. el Juez procurará ave
nirlos. Si no pudiere conseguirlo, S6 dará el acto por terminado
sin efecto.•

-.Articulo 477. Contra. lo convenido en acto de conciliación
podrá ejercitarse la acción de nulidad por las causas que Inva
lidan los contratos.

La demanda ejercitando diCha acción deberá interponerse
ante el Juez competente, dentro de los quince días siguientes
a la celebrac.ion del acto y se sustanciará por los trámites del
juicio declarauvo que corresponde a su cuantla.•

.Artlculo 479. La presentación con ulterior admisiÓn de la
petición de conciliaciÓn interrumpiré. la prescripción, ta.nto
adquisitiva como extintiva, en los términos y con los efectos
establecidos en la Ley desde el momento de la presentación.

Articulo 480. Los Jueces de Distrito y de paz remitirán a
los de Primera Instancia de SUs respectivos partidos, para que
S6 archiven en ellos, relaciones semestrales de los &ctos de con
ciliación convenidos, ..

En el titulo JI del libro segundo de la Ley de Enjuiciamiento
Civil se modifican los artic"ul08 que se indican, cuya redacción
sera la sigl1iente:

.Articulo ..82. pertenecen a esta clase de juicios:

1.0 El juicio de mayor cuantia.
2.0 El de menor cuanUa.
3.° El Juicio de cognición.
...o El juicio verbal.

Articulo 483. Se decidirán en juicio de mayor cuantía:

1.- Las demandas cuyo valor o interés económico exceda
de cien m1ll0nes dE' pesetas.

2. o Las relativ:1S a derechos honorificos de la persona.

Articulo 484. Se decidirán en el JUicio de menor cuantía:

1.0 Las demandas brdinarias cuyo interés económico pase de
quinientas mil y no exceda. de cien millones de pes~tus.

2,0 Las relativas a fllis.ción, paternidad, maternidad, capa
cidad y estado civíl de las personas.

3.0 Las demandas cuya cuantiasea inestimable o no pueda
determinars€ ni aun de fOl-ma relativa par las reglas que 6e
establ~cen en el articulo 489,

4.0 CuajqUler tipo de demanda para la que no se disponga
,otra cosa ... ·

.Articulo 486 Toda cuestión entre parte·s cuyo interés 'P&se
de cincuenta mil pesetas y no exceda de quinientas mil se de
cidirá en juicio de cognición, y en juicio verbal si no supera
las cincuenta mil pesetas.. -

.Articulo 488 Las demandas de tercería. y las demé.s qUe,
siendo incidentales o consecuencia de otro juicio deban venti
larse en la vía ordinaria, se sustanciaré.n por los trámites esta
blecidos para el ¡UJciO declarativo que corresponda, según la
naturaleza o cuantía de la cosa litigiosa.

Si ésta no excediere de quinientas mil pesetas y la demanda
fuere incidental de un JuiCio del que conozca el Juez de Primera
Instancia contra la decisión de éste no cabe recurso alguno.

ArUculo 489. El valor de laa demandas para determinar por
él la cuantía y la clase de juicio declarativo en que hayan d.e
ventilarse, se calculará a tenor de las reglas siguientes:

1.& Cuando el pleito tenga por objeto la reclamación de
bienes muebles o inmuebles, Se estará al valor actual de los
mismos· conforme a los precios corrientes en el mercado o en la
contratación de bienes de la misma clase, sin que pueda atri
buirse a los inmuebles un valor inferior al último que le haya
asignado la Hacienda Pública a efectos tributarios.

2.- Si la reclamación se basa en un titulo posesorio o en
el hecho de la posesión, se aplicará la regla anterior, reduciendo
el valor resultante a la cuarta parte para determinar la cuantía.

3.a En los casos en que la reclamación verse sobre usufructo
o la nuda propiedad, el uso, la habitación u otro derecho rElfLl
limitativo del dominio no sujeto a regla especial el valor de .a
demanda se fijará atendiendo a la baSe imponible tributaría
sobre la que gire el impuesto para la constitución o transmisión
de estos derechos.

4.& El valor de la demanda relatiVa a una servidumbre sera
el precio satisfecho por su constitución si constare y su fecha
no fuese anterior en más .de cinco años. En otro caso, se esU·
mará por las reglas legales establecidas para fijar el precio de
su constitución al tiempo del litigio, cualquiera que haya sido

el modo de adquirirla, y, a falta de ell.... se considerará como
cuantia la Vigésima parte del valor de los predi08 dominante
y sirViente, teniendo en cuenta lo dispuesto en la regla pri
mera de este articulo sobre bIenes inmuebles.

S.- Cuando se ejercite un derecho real de garantía, el valor
de la demanda ascenderá ,al importe del principal del crédito
reclamado.

6.& En los juicios sobre el derecho a exigir prestaciones pe
nódicaB se calculará el valor por el importe de una anualidad
multiplicado por diez, seJvo qUe el plazo fijado fuera inferior,
y por dIez se multiplicará también la anualidad ai la prestacion
fuere Vitalicia. .

7.- En los juicios que versen eobre la validez o eficacia de
un título obligacional, su valor se calculará por el total de lo
debido, aunque sea pagadero a plazos.

6.- Si se reclama una cantidad. de dInero determinada, el
valor de la demanda ·estará representado por dicha cantidad~

y si falta la determinación, la demanda se cunsiderará de
cuantía inestImable; pero siempre que el actor haga una esti
maci6n del va.lor de lo reclamado, aunque no figure determi
nado en el titulo. habrá de tener el correspol)d¡ente ref1L:Jo en
la cuantía de la demanda.

{l .• Cuando varios créditos, a.unque procedentc:, del mismo
Utulo, correspondan a diversos acrE:f~d')res, si cadO\. acrr,edúr o
grupo de acr2edc:res entablaran por s(!parado sus demd.nd8..s pM8
el pago de lo que les corre"ponda, se calculará. como valor
para determinar la clase de JUJcio y la cuan tia, la. cantidad a que
asciende la reclamación en cada procedimiento.

10. En los juiClOs sobre arrendamientos de bienes la cuantía
de la demanda será el importe de una anuaiidad de renta, cual·
quiera que sea la periodicidad con que ésta aparezca fijada .~n

el contrato. No obstante, si la reclamación tiene por objeto
rentas venCidas se estará al importe de las reclamadas.

11. En aquellos casos en que la demanda Verse sobre titulos
valores, la cuantía de la misma vendrá determinada por el tipo
medio de la cotización de los mismos en Bolsa durante el año
precedente, y si carecieren de cotiZación, por su valar nomin.1l.

12. Cuando la demanda tenga por objeto una prestación de
hacer, su cuanUa consistiré. en el coste de aQuello cuya reali
zación se inste o en el importe de los dañOB y perjuicios deri
vados del incumplimiento, sin que en este caso sean acumu
lables ambas cantidades, salvo si además de instarse el cumpli
miento, se pretenda también la indemnización. El importe o
cálculo de los daños y perjuicios habrá de ser tenido en cuenta
cuando la prestación sea personalísima o consista en un no
hacer, y ello incluso si lo que se insta con cará.cter principal es
el cumplimiento.

13. En los pleitos relativos a una herencia o a un conjunto o
masas patrimoniales, se aplicarán las reglas anteriores respecto
de los bienes, derechos o créditos que figuren comprendidos
en la herencia o en el patrimonio objeto de lítigio, sin que
pueda prornoverSe la demanda como de' cuantía inestimable
por el solo hecho de que falte la certeza de una valoración
global Sin embargo. cuando la demanda se refiera a reclama
ciones de una parte de la herencia se estaré. a lo previsto en
la regla 8.-

1-4. Si se ejecutan Varias acciones principales, la c~uantia 1e
la demanda se determinará por la suma de los importes recla
mados.

15. Si se ejercitan dos o más acciones' de manera alterna
tiva o con carácter subsidiario, de suerte que la estimación ae
una excluya la de la otra, se atenderé. sólo al importe de ia
que alcance mayor valor.

16. Cuando a la reclamación principal le sigan otras acce
sorias o derivadas, el valor de éstas se sumaré. al de aquéllas.
Sin embargo, para la fijación del valor de la demanda no se
tomarán en cuenta los frutos o intereses por correr, sino 'os
vencidos, tanto si son objeto de reclamaciones principal como
acceSOria.

11. La demanda reconvencional se val'oraré. por separado ...

_Articulo 492. En el juicio de mayor cuantla, cuando no se
conforme el demandado con el valor dado a la casa litigiosa
o con la clase de juicio propuesto por el actor, lo expondré.
por escrito al Juzgado dentro de los primeros cuatro dias dE'l
plazo concedido para contestar la demanda, acompañando los
documentos en que funde 'iU pretensión, si dispone de ellos ...

-Articulo 495. ,Contra el auto declarando que corresponde
el juicio de mayor cuantia no se dará recurso alguno. Contra
el que declare ser otro el juicio correspondiente. se dará recurso
de 8pelaciOn en ambos efectos ...

ArUculo diez..

En el mismo titulo (sección 3.• del capitulo primero) se dero·
ga el número 3,° del artículo 503 y se modifica el artiCUlO 508, qu::,
tendrá la siguiente redacción:

_Articulo 508. De todo documento que se presente después
del término de prueba, se daré. traslado a las otras purtes para
que dentro del término común de tres días manifiesten si reco
nocen como legitimo, eficaz y admisible el documento, o :IlS
razones que tengan para impugn;.rlo.

Esta manifestación se hará por medio de otrosí en los
escritos de conclusión cuando el estado de los autos lo permita.~
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Artículo onc•.

También en igual Utulo {sección •.• del mismo capttulo}. se
modiftcan los articulos que 88 indican. cuyo texto pasaré a ser
el siguiente:

_Articulo 515. A todo escrito que se pre8ente en 108 lulc101
declarativos se 8compai'iarAn tantas copias merales del mismo
en papel común. cuanta. sean la.s otras partes litigantes, cuyu
copias suscribiran. respondiendo de su exactitud el Procurador.
a la parte en su caso. .

Para este afecto se considerarán como una sola parte los que
litiguen unidos y balO una misma dirección.

Se exceptúan de dicha prescripción los escritos expresados
en el nilmero 4." del articulo 10.

Articulo 516. En la propia forma ~ acompai\arán tantas
coptas de cada documento cuantas sean las otras partes liti
gantes.•

_Articulo 520. Los traslados se evacuarán y las demás pra
tensionAs se deducirán a la vista de las copias de los escritos,
documentos y providAncias que cada parte conservará en su
poder o por examen directo de los originales en la Secretaría.
según prf'viene el artlculo anter:ior.

Artículo 521 En el caso de haberse entregado a las partes
algún documento, si no fuere devuolto dentro del término corres
pondiente. se procederá conforme dispc,ne el artículo 306.

Articulo 522. Con exclusión de lo ordenado en el arUcu
lo 514, las disposiciones de la Sección 3.a y Sección 4.- no son
aplicahJes al iuicio verbal. el cual se regiré. por sus disposi
ciones especIales.•

Articulo doce.

Se añade al capítulo primero del titulo 1I del libro segundo,
una nueva. secdón 5 -, que se rubricará _De la condena en
costaslt y quedará integrada pOr el articulo 523 con el contenido
que seguidamente se establece:

·SECCION 5.- DE LA CONDENA EN COSTAS

Artículo - 523~ En tos jUicios declarativos las costas de la
primera instancia se impondrán a la parte cuyas pretensiones
h~bieren sido totalmente rechazadas. salvo que el Juez. razo
nandolo debidamente, aprecie la concurrencia de circunstancias
excepcionales que justifiquen su no impOsición.

Si la estimación o desestimación fueren parciales cada parte
a~nará las costas causadas a su instancia y las comunes por
m1tad. a no ser que hubiere méritos para imponerlas a una
de ellas por haber litigado con temeridad.

Si el demandado se allanare a la demanda antes de contes
tarla, no procedE'lrá la imposición de costas, salvo que el Juez.
razoné,ndoJo debidamente. aprecie mala fe en el dem'andado.

Cuando ~n aplicación de lo dispuesto en el párrafo primero
de este articulo se impusleren las costas al litigante vencido
éste sólo estará obligado a pagar de la parte que correspond~
~ los Abogados. Peritos y deJTIás funcionarios que no estén fU.
Jetos a aranceles una cantidad total que no exceda. por cada
una de las partes que hubieren obtenido tal pronunciamiento
de la tercera parte de la cuantfa del pTOCE"SO' a estos solos etee.:
tos las preten!;iones Inestimables se valorarÁn en un mllIón de
pesetas Esta limitación no regiré. cuando el Juez declare la te
meridad del litigante condenado en costal.1t

Arttculo trece,

En el titulo 11 (secclón 1.- del capitulo IIJ se modificari el
artículo 530 en la forma slguientel

-Articulo 530. Personado en torma el demandado. se le con~
cederá un plazo de veInte dias para que conteste a la de
manda.

Este plazo será común para todos los demandados cuando
sean varios._

A rttculo catorcs.

En las secciones 2.-. 3.'••.- Y 5.- del capftulo II del Utulo JI
del libro segundo de la Ley de Enjuiciamiento Civil se modi
fican los articulas que siguen. cuya redacción ser":

-Articulo 533. Sólo serén admisibles como excepciones dila
torias:

1.- Falta de jurisdicdón o de competencia objetiva o tun~
ciona!.

2.- La falta de personalidad en el actor por carecer de las
c~aHdadf!s necesarias para comparecer en juicio o por no acre
dltar el carácter o representación con que reclama.

3,- La falta de personaltdad en el Procurador del actor por
insuficienc:a o ilegalidad del pOder.

f.' La falta de personalidad en el demandado, por no tener
el carActer o representación con que se le demanda.

5.- La litis pendencia en el mismo o en otro Juzgado o
Tribunal competente.

6.- Defecto legal en el modo de proponer la demanda.
Se entenderá que existe este defecto. cuando la demanda no

reúna los requisitcs a que se reflere el articulo 52f.
7.- La ralta de reclamación previa en la vla gubernativa-

cuando ast lo exijan las Leyes._ •

-ArUculo 53B. El Juez proveerA previamente sobre la ralta
de jurisdicción o de competencia y sobre la litis pendencia, .1
se hubiera propuesto alguna de estas excepciones.

Si se declarare competente resolveré. al mismo tiempo sobre
las demás excepcIones dilatorias.

El auto resolviendo sobre las excepcJoD88 dilatorias serA ape
lable. S1 no se estimare ninguna de ellas la apelación se ad·
mitiré. en un solo efecto, continuándose las actuaciones hasta
el trámite de sentencia. en que se suspenderá hasta conocer pi
resuHado de la ape:aci6n.

Artf<:ulo 534'. Notificado el auto en que se desestimen las
excepciones dilatorias en primera o segunda instancia, según
los casos, se hará ~abl;'r al demandado para que conteste l. de·
manda dentro de los ciez dlas siguientes,-

-ArUculo 541. Si no se presentare la contestación dentro 1:cu
término concedido para ello. se dará a los autos el curso CO-
rreSpOndiente.. ,

-Artículo 883. El término ordinarIo de prueba le dividiri
en dos perfodos. comunes a laa parte.:

El primero, de hasta veinte dias. para proponer en uno o
varios escritos toda la prueba que lea interese.
. El segundo. de hasta treinta dias. para practicar toda la
prueba que hubiesen propuesto las partes y haya sido admitida.

Dentro de estos términos, el Juez concederá el que estime
suficiente. atendidas las circunstancIas del pleIto. sin que pue
da bajar de diez dias el del primer periodo. ni de quince el del
segundo; pero los ampliará hasta el máximo cuando alguna de
las partes lo solicitare._

_Artículo 5S5. El término extraordinario de prueba se otor
gará si hubiere de ejecutarse alguna tuera del- territorio na
cional.

Articulo 558. El término extraordinario de prueba seré. de
tres meses si hubiere de ejecutarse en Europa y de cuatro me·
ses en cualquier otra parte del mundo.

Articulo 5!i7. Para que pueda otorgarse el término extraor·
dinaTio de prueba se requiere: .-

1.0 Que se solicite dentro de tos tres día! siguientes al que
Se hubiere notificado la resolución recibiendo el pleito a prueba,

2.° Que los hechOS que se quieran probar fuera del territo~
rlo nacional hayan ocurrido €lO el país donde se intente hacer
la prueba,

3.° Que cuando la prueba haya de Ser testifical. ademis de
lo que previene el articulo 640, S8 indique la resIdencia de 101
testigos que hayan de ser examinados.

f.O Que se expresen. eo el caso de ser la prueba documen
tal. los archivos donde se hallen los docurnentos que hayan ds
testimoniarse. y que sean estos conducentes al pleito.

Artículo 658. También se otorgarA el término extraorj~na
rio. aunque los hechos hayan ocurndo en territoTlo naCIOnal
si los testigos que sobre ellos deben declarar se hallaD tuera
de él.

En ese caso. habran de expresarse en la solicitUd los nombres
y residencias de ios t-t"stigos.

Artículo 559. De la pretensión que se dedujere para que
18 conceda eJ término extraordinario se dará traslado por tres
días a la. parte contraria, y sin más trámites. se resolverá el
articulo.•

-Artículo 57.. Para la prueba que haya de practicarss fuera
.del lugar' en qUe resida el Juez del pleito. pOdrán designar las
partes persona que intervenga en su representación. Esta desi8'~

nación se expresará en el exhorto O despacho que al efecto
se diriJa. .

En este caso. el Tribunal O Juez exhortado señalará día y
hora en que haya de practicarse la diligencia de prueba y
mandaré. citar a la persona o personas designadas para tnier~
venir. si se encon traren en la localidad.•

_ArtíCUlo 601. A todo documento redactado en cualquier idlo~
ma que no sea el castellano se acompa1larán la traducción -:lel
mismo y copias de aquel y de. esta. Dicha traducción podrá ser
hecha privadamente. en cuyo caso, si alguna de las partes la
impugnare dentro del tercer día manifestando .que no la tiene
por fiel y exacta se remitlrA el documento a la InteTpreta~
oión de Lenguas para su traducct6n oficial.

En cuanto a los documentos redactados en el idioma propio
de una Comunidad Autónoma. !le estaré. a lo que dispone la
Ley Orgánica del poder Judicial..

-Articulo 603. Sólo se requeriré a 101 que no litiguen la
exhibición de documentos privados de su propiedad exclusiva
cuando. pedido por una de las partes. el Juez entienda que su
conocimiento resulta trascendente a lo. tlne, de dictar sen
tenela.

En tales casos el Juez ordenará la comp&l'ecencla personal
de aquel en cuyo poder se hallen y, tras oírle. resolverá lo pro
cedente. Dicha resolución no es susceptible de recurso alguno.
pero la parte a quien Interese podrá reproducir su petición en
la segunda instancia.

SI estuvieren dispuestos a exhibirlos voluntariamente tam
poco se les obligará a que 10 presenten en la Secretaria y.
si lo exigieren. iré. el Secretario a sus casas u oficinas para tes
timon larlos .•

Articulo Quince.

En el titulo 11, sección 5.- del capitulo 11. se modificarA el
articulo que sigue. cuya redQcción será:
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_Articulo 652. Las partes y SUB defensores no pOdrán· iote·
rrumpir a los testigos, pero al término de su declaración podrán
hacerles &Quellu preguntas o repreguntas no formuladas LD
8US respectivos interrogatorios que consideren necesarias y qUe
el Juez admita en el acto ,como pertinentes.

También podrá el Juez. por s1 mismo o a petición de las
partes, pedir al testigo cuantas explicadones Cfea convenientes
para el esclarecimiento de 101 hechos aCBTea de 101 cuales
hubiese sido examinado.• '

Arttculo dLecis~i!.

En el capitulo IJI del titulo U d"el libro segundo se mod1fican
108 artículos que Se citan, cuya redacción será 1& siguiente:

_Artículo 681. Presentada la demanda con los documentos
y copias que habrán de acompa:ftarla, 8e dará traslado con em
plazamiento al demandado o demandados para que comparez
can y la contesten dentro de veinte días._

_Articulo 683. Cuando por. desconocerse el domicllio del de
mandado deba ser notificado y emplazado por edictos en la
forma que previene el articulo 269, se le señalará el plazo de
diez días para comparecer en el juicio.

SI compar9(,e, se le concederán otros diez dfas para cantes·
tar, entregé.ndole, al notttlcarle esta providencia, la oopia de
la demanda y de los documentos en .su caso.-

Articulo 684. Cuando sean dos o más los demandados de·
beré.n contesta.r la demanda, luntos o separadamente, en el pI&-.
ZQ de veinte diab señalado en el artíCUlo 681, que .era común
para todos.

De no ser conocido el domic1lio de alguno de los demanddo
dos se procederá, en cuanto a él, en 1. forma prevista en el
articulo 683.

Articulo 685. Cualquiera que S8& la forma en que se haya
hecho el emplazamiento, sI no compareciere el demandado den
tro del térmmo señalado, sera declarado en rebeldia, dándose
por precluido el trámite de contestación a la demanda, 111
guiendo el pleito su curso, notificándose en la sede de"Juzgado
dicha providencia y las demás que Se dicten.

En el caso de que todos los demandados hayan sido decla
rados en rebeldía, la parte actora deberá solicitar en los tres
días siguientes al en que se le notifique esta providencia el
recibimiento del Juicio a prueba si le interesare y no lo hu
biere pedido antes.

Si la parte actora solicitare el recibimiento a prueba, asi !te
acordará, c')n la prevención del articulo 693. En otro caso, el
Juez dictará sentencia dentro de los cinco días siguientes.

ArUculo 686. Si creyese el demandado que no procede el
tuicio do menor cuantia, lo alegará en la contestación a ja
demanda y. de faltar el acuerdo, se estará a lo dispuesto en
el articulo 09;::.
, Articulo tl87. El demandado propondrá en la contestación

todas las excepciones que tenga a su favor, asi dilatorias como

r.erentorias y, si se mantienen, el Juez resolverá sobre todas en
a sentencia, absteniéndose de hacerlo, en cuanto al fondo del

pleito, si estímase procedente alguna de las dilatorias C'ue lo
impIda.

Articulo 688. Si el demandado fonnulare reconvención, se
conferirá traslado al actor para que conteste sobre 10 que lea
objeto de la misma, dentro del plazo de diez días,

Articulo 689. Si la reconvención, por la naturaleza o el
importe de :~ reclamado, versase sobre una materia que deba
resolverse en juJc.io de mayor cuantia, el Juez declarará de pla-·
no, y sin ulterior recurso. no haber lugar a su admisión, .In
perjuicio del derecho a acudir &l juicio correspondiente.

Articulo 690 Los litigantes manifestarán en sus respecti
vos escritos si están o no conformes con los hechos expuestos
en la demanda o en 1& reconvención.

El silencio o las respuestas evasivas, de no aclararse sufI
cientemente en la comparecencia que regulan los articulos si
gUientes, podrán estimarse en la sentencia como admisión de
los hechos a que se refieran.

Articulo 691. Si estuviese algún demandado personado en
el procedimiento, una vez contestada la demanda y, en su caso,
la reconvención, o transcurrido el plazo para hacerlo, el Juez,
dentro del tercer dia, convocara a una comparecencia que ha
brá de tener lugar antea de transcurrir seis dlas.

A la comparecencia serán cttados los propios litigantes que
habrán de esta.r presentes por sí mismos o representados por
su Procurador para que la comparecencia se tenga por cele
brada. La incomparecencia de loa Abogados no determinar' la
suspensión del acto.

Si no concvrriere a la comparecencia ninguna de las P8.rtes,
se levantará acta haciéndolo constar, y el Juez, sin mé.s t;ré.
mite, dictaré. auto de sobreseimiento del proceso, ordenando
el archivo de los autos.

Si no concurrieren todas las partes, se oiré. a la que asista
y continuar' la tramitación del juicio.

Articulo 692. Compa.reddaa todas las partes, el Juez de~
clarará abíerto el acto y, en primer término, exhoetará a las
partes para que lleguen a un acuerdo.

En caso afirmativo el acuerdo se hará constar en el acta,
que firmará el Juez, los intervinientes y el Secretario.

Lo acordado por las partes en el acto de la comparecencia,
que habrá de aiustarse a las normas generales para la vali
dez de los contratos, así como a las reguladoras de la renun
cia y la transacción, si las hubiere, 8e llevará a efecto por los
trámites para la ejecución de las sentencias.

Articulo f!¡3. De no lograrse el &cuerdo a que se refiere el
articulo anterior, 1& comparecencia proseguirá con el objetü
establecido en las siguientes reglas:

La Oír a lu partes sobre la clase de juicio si hubiere sido
suscitada, en la contestación a la demanda, la inadecuación del
juicío de menor cuantfa. Si no fuera posible el acuerdo sobre
este extremo y la diferencia consistiera en que por no existir
los datos ex.presados en las reglas del articulo 489 cada parte
estima de distinto modo el valor de la demanda, se elegirá en
el acto al Perito o Peritos a que se refiere el artic.ulo 493 y se
suspenderá la comparecencia hasta que se sustancie la cues
tión dentro de los dos dias siguientes al de la declar<:l.ción de
los Peritos; si la diferencia fuera otra, el Juez resolverá. en
el acto.

Contra el auto declarando -1& imprOcedencia del juicio de
menor cuantía se dará el recurso de apelación en ambos efectos.

Contra el auto declarando la pertinencía del juicio de me
nor cuantía, que ordenará además la reanudación de 1& compa
recencia prevista en el articulo 691, sólo se dará el recurso de
nulidad.

Este recurso 'deberá Interponerse a la vez que el de ape·
lación de la sentencia que decida el pleito, si bien ha de ba
cerse la oportuna protesta al reanudarse la comparecencia.

2.· Oír al demandante y al demandado e invitarlos para que,
sin alterar lo sustentado en sus escritos con carácter-sustanclal,
concreten los hechos, fijen aquellos en que no exista disconfor
midad y puntualicen, aclaren y rectifiquen cuanto sea preciso
para delimitar los términos del debate. -

3.· Subsanar o corregir, si fUese posible, los defectos de que
pudieran adolecer los correspondientes escritos expositivos, o
salvar la falta de algún presupuesto O requisito del proceso
que se haya aducido por las partes o se aprecie de oficio por
el Juez; y cuando la subsanación no pudiera llevarse a efecto
-en el propío acto, conceder un plazo no superior a diez dls.s.
suspendiéndose entre tanto la comparecencia.

4.· Si el defecto o la falta fuera lnsubsanable O no se hu
biera corregido en el plazo concedido se dará por terminado
el acto y en el mismo día o al siguiente se dictará auto de
sobreseimiento del proceso, ordenando el archivo del mismo
con imposición de costas. Sí el defecto o la falta afectare a la
personación del demandado o a su contestacíón se declarará.
la rebeldía o se tendrá por no formulada aquella.

Si interesa al derecho de las partes el recibimiento a prue·
ba del pleíto, habrán de solicitarlo en el acto de la compare
cencia.

De la comparecencia se extenderá acta en la que se hará
constar sucintamente el contenido de lo actuado y la firmaran
el Juez, las partes y el Secretarío.

Cuando resulte de la comparecencia que las partes esté.n
conformes en los hechos y que la discrepancia queda reducida
estrictamente a una cuestión de derecho, o si ninguna de ellas
hubiera solicitado el recibimiento a prueba, el Juez dictará
sentencia dentro de los cínco días a partir del síguiente al
de la terminación de la· comparecencia.

Si las partes no estuvieren conformes en los hechos, Y. al
menos una de ellas hubiere instado el recibimJento a prueba.
así se acordará, previniéndoles para que en el pfazo de ocho
días proponga cada una toda la que les interese.

Transcurrido dicho plazo no se podrá proponer prueba ni
adiclOnar la propuesta, a excepclon de lo previsto en el &r-
tículo 612 para la prueba pericial.. . .

Artículo 694. Exceptúase de lo dispuesto en el .ultImo pá·
rrafo del articulo anterior la presentación de los documentos
a que se refiere el articulo 506. Tal presentación habrá de ha
cerse en la primera instancia, hasta la citación para la sen
tenda, y en la segunda instancia, hasta que se señale el día
para la vista o el fallo.

Articulo 695. Transcurridos los ocho días sin que ninguna
de las partes haya propuesto prueba, el Juez díctará sen~
tencia dentro de los cinco días siguientes.

Artículo 696. HabIendo sido propuesta prueba, el plazo para
practicarla no podrá exceder de veinte dias.·

Articulo 697. No obstante lé dIspuesto en el articulo ano
terior si alguna de las pruebas propuestas no pudiese razo
nable~ente ser practicada dentro del plazo indicado, el Juez
podrá ampliado por los dias indispensables, sin que la am
pliación pueda exceder de diez dias. En este caso las demAs
diligendas de prueba han de tener lugar precisamente dentro
del plazo fijado en el artfculo anterior.-

Articulo 701. En el dia siguiente a aquel en que finalIce
el periodo de prueba o luego que se haya practicado toda la
propuesta, el Juez mandará de oficio que se unan a los autos
lu practicadas y_ que se convoque a las partes para ponerles
de manifiesto las pruebas en Secretaria; y dentro de un plazo
que no exceda de diez dias podrán las partes presentar al Juz
gado un escrito con el resumen de las pruebas redactado de
conformidad. con lo dispuesto en el articulo mo de esta Ley.

51 todas las partes lo solicitasen dentro de los tres primeros
días del plazo aenalado en el párrafo anterior, el escrito a que
este se refiere se sustituiré. por una vista pública que se cele
brará dentro de los siete días siguientes.

Transcurrido dicho plazo.- háyan5e presentado o no los es
critos. el Juez dictará sentencia dentro de los diez dias 51
guienws.

Articulo 702. La sentencia resolverá todas las cuestione!
propuestas. En su caso se decidirán en primer lugar lu que
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puedan obstar el pronunciamiento sobre el fondo si no hu
bieren sido ya resueltas.

:"'as sentencias que recayeren éu los Juicios de menor cuan
tía será.n apelables en ambos efectos.

ArUculo 703. Si durante la sustancfaciÓl! de estos tuicios se
interpusiere algún recurso de apelación. el Juez lo tendré por
anunciado para en su tiempo. sin qUe !le interrumpa por ello
el curso del fuicio.

En este caso deberá reproducirse su Interposición al apelar
de la sentencia definitiva, Y. con la de esta, sen\ admitido en
am bos efectos.

En el mismo escrito interponiendo el recurso de apelación
debeni invocarse, si hubiere lugar a ello, la nulidad de que
trata el articulo 8e3. que se tramitari conjuntamente con la.
apelaclón.

Articulo 704. Admitido el recurso de apelación se remitI
rán los autos l!l la Audiencia Territorial emplazando a las par
tes por plazo de diez días, a nn de que, si les convIniere, com·
parezcan a usar de su derecho.

Artfculo 705. Recibidos tos autos en la Audiencia, y perso·
nado el apelante dentro del plazo del emplazamiento, podré el
apelado, en los seis días siguientes. adherirse a la apelación
sobre los puntos en Que crt!a perjudicial la sentencia. sin ra
zonar esta pretensión y acompa:t\ando copia del escrito pal'8 E9D
tregarla al apelante.•.

.. ArtícUJo 708. Transcurridos los seis días a que Se raflare
el articulo 705 y. en su caso, unidas las pruebas a los autos, se
pasarán estos al ponente para su instrucción por el plazo de
seis días.

Articulo 709. As! qUe el ponente lt8 haya lnstnIido d'3 los
autos, se citaré. a las partes para sentencia. y 98 señalaré. dla
para la vista. que habrá de celebrarse en un tiempo r:o supe
rior a noventa dias.

Entre la citaci6n y la vista deberán medial' diez días. al
menos. durante los cuales se pasaran los autos a las par.:es
para instrucción por el plazo de cuatro dfas para cada una.

Los Magistrados se instruirén directamente de los autos.
No obstante lo dispuesto en los párr~fos anteriores de este

articulo, ei- informe oral podrá ser reemplazado por los corres
pondientes escritos de alegaciones. de confonnidad con lo es~

tablecido por los arUcuJos 876 y siguientes, sin mAs modifica
ciones que reducir a diez días los plazos para los escritos de
alegaciones y para dictar sentencia.

Artículo 710. En los cince días siguientes al de la vista se
dictará sentencia confirmando o revocando la 4pelada o resol
viendo, en su caso, lo que proceda sonre la nulidad y demás
cuestiones sometidas a la resolución de la Sala..

La sentencia confirmatoria. o qUe agrave la de primera ins
tancia deberá contener condena en costas al apelante. salvo
que la Sala estime motivadamente qUe concurren circunstan
cias. excepcionales qUe justifican otro pronunciamiento._

Articulo diecisiete.

En el capftulo IV del Utulo n del libro segundo se modifi
can los articulas que se citan, cuya redacción seré. la siguiente:

..Artfculo 715. Los Jueces de Distrito serán competentes para
conocer en juicio verbAl de toda dema.nda cuyo Interés no ex
ceda de cincuenta mG pesetas. Los Jueces de paz conocerl1n, por
los mismos trAmites, de Isa dem&ndaa cuya cuantía no exceda
de cinco mil pesetas.

No se admitirán en estos IUicio8 reconvenciones ni terce
rías por cuanUas que excedan de las sedaladas en el párrafo
precedente._

..ArUculo 717. Cuando el Juez de Distrito o de Paz estime
que es incompetente para conocer de la demanda por raZÓn
de la materia o de la cuantía litigiosa, dictará auto a conti
nuación de la dema.nda y en la misma. papeleta. declarándolo
as1, y previniendo al demandante que haga uso de su derecho
ante quien y como corresponda.

Este auto será apelable en ambos efectos para ante el Juez
de Primera Instancia del Partido._

.. Artfculo 719. La sustanciación de estos luidos en primera
in"Uncia SP. verificaré. por comparecencia. de las partes ante los
Ju":ces de Distrito o de Paz ccn arreglo a los artfculos siguien
tes .•

.. ArUculo 721. Presentada la papeleta con las copias el Juez
da Distrito o de Paz, dentro del segundo día. dictaré. provi
d"nda. a conttnuación de la demanda. convocando a las partel'l
a una comparecencia. sei"Jalando día y hora al efecto. conforme
a lo prevenido en el artfculo 09'26.

. Esta providencia se notificar! al demandante.•
.. Al·ticulo 724. Cuando el demandado resIdIere en otro lu

gar que el del Juez de Distrito o de paz qUe lo emplace, ae
dirigírá oJido al del punto en que se hallare. acompa!'l.ando la
copia de la papeleta y cédula de citación para que esta tenga
efncto. A continuación del oficIo, qae se devolverá sin dilación
a: JUf.!Z requirente. se extenderá 1& dlligencla de 1& entrega de
la copia y la -citación._

.Artículo 727. El seiialamlento hecho para la comparecen
cia no podrá alterarse, sino por lusta causa alegada y proba
ri<¡ ante el Juez de Distrito o de Paz, o por conformidad je
ambas partes.

Arti::::ulo 728. Si no compareciere el demandanta en el día
y h0ra ,,'"ñR.lados. se le tendré. por desistido de la celebración
del Juido condené.ndole en todas las costas y a que indemnice
al d!)m,lOdado que hubiere comparecido los perjuicios que le
h8.ya ocasionado.

En· el acta que se extenderé., el Juez. oyendo al demandado,
fifan\ prudencialmente y sin ulterior recurso el importe de
dichos perjuicios, sin que puedan exceder de 2.500 pesetas cuan~

do entendieron los Jueces de Paz y de 10.000 pesetas cuando
los de Distrito, a no ser que aquél renuncie a los mencionados
perjuicios. No renunciéndolos, se exilirAn con las costaa por
la via de apremio.•

•Artículo 731. Celebrada la comparecencia, el Juez, a con~

tinuación del acta. dictará sentencia definitiva en el mismo
día o & no ser posible, dentro de los ires siguientes.•

:Artfculo 733. Admitida la apelación, se remitirAn los autos
al Juzgado de Primera Instancia. emplazando a las Partes por
término de diez días para que comparezcan, si les conviniere.
a usar de su derecho.

Denegada la. admisión de la apelación. si dentro de las veln·
ticuatro horas siguientes a la notificación ei apelante mani
festare por escrito propósito de recurrir en queja ante el Juz.
gado superior, se le expedirá certificación del auto denegato
rio, con emplazamiento por diez d1as, dando conocimiento al
Juzgado superior, en cuyo término el apelante, con presenta
ción del testimonio, podré. alegar por escritQ ante éste las
razones por las que la apelación debiere ser admitida. y el
Juzgado de Primera Instancia. previo informe del inferior. ,.
solverá sobre ello dentro del segundo día.

Desestimada o desierta la queja, se pondrá en conocimiento
del Juez de Distrito o de paz correSpOndiente para ejecuciÓD
de la sentencia.

Articulo 734. No compareciendo el apelante dentro de di
cho término. se declarará desierto el recurso, con costas, man
d-ándose de oficio devolver los autos al Juzgado de Distrito o
de Paz para la ejecución de la sentencia._

-Articulo 737. Dictada la sentencia. se devolverán los autos
al Juzgado de Distrito ode Paz. dentro del segundo día. con
testimonio de ella para su ejecución.

Cuando haya habido condena de costas, el S~cretario pondrá
nota circunstanciada de la misma al pie del te'3timonio, para
5U exacción si no le hubieren sido satisfechas.

Articulo 738. Recibido el testimonIo con los autos en el
Juzgado de Distrito o de Paz. se procederá por los trámites
prevenidos para la ejecución de las sentencias: pero reduciendo
los términos de modo que en ningún caso excedan de la mitad.
del tiempo de los allí establecidos.

Articulo 739. Si en la ejecución de la sentpncia se enta.
blare tercería de dominio o de mejor dl'!recho sonre los bienes
embargadolJ, la decidirá el mic;mo Juez por los trámites ante
liares establecidos para el juido verbal cuando el valor de lo
reclamado no exceda de la cuantía limite de su oompetenda
en este Juicio.

Si excediere de cinco mil o de c~ncuenta mil pesetas, según
los casoS:, conocerá el Juez Gue rfIsulte competente por la cuan
tia. por los trAmites del juicio qUe corre~ponda a la misma.

Si re~'.llf,/olre competente un Juez distinto del que conociere
de la ejccu:>)'ón. entablada la tercet1ase ordenará ai inferior
que susf.H.3a el procedimi~nto hasta que recaiga sentE'ncia en
el juicio c'."3 tenerla, si ésta fuere de dominio, y si fuere- de
meJor dt-reC~lO, que consigne en la Caja de Depósitos el im
porte de los bier.es. si se enalenaren.

Artículo 740. Cuando en esto'!' luicios se solicite el beneficio
de justicia gratuita, conocerá el propio Juzgado de Distrito o
de Paz. oyendo al Abogado del Estado o al Fisral, por su de.
legación.•

Artcculo dieciocho.

En el titulo nI del libro segundo se modifican los articulos
que se citan. cuya redacción será la siguiente:

En el articulo 754 se· sustituye número 2." por númf'rD 1..
..Articulo 742 Dichas cuestiones, para que puedan ser cali

ficadas de incidentes, deberán tener relación inmediata con el
asunto principal que sea objeto del pleito en que se promu~van.

SerA inadmisible el incidente de nulidad de resoluc!oMS
judiciales. Los vicios que puedan producir tal efecto serán he~

chos valer a través de los correspondientes recur"'os_
..Articulo 745. Además de los determinados €'xPrf~samente en

la Ley, se considerarán en el caso del artículo anterior, ,los
incidentes que se refieran:

1.0 A la personalidad de cualquiera de los litigantes o de
su Procurador. por hechos ocurridos después de contestada la
demanda.

2.° A cualquier otro incidente que. ocurra durante el Juicio
y sin cuya resolución fuera absolutan:-ente Imposible, de hecho
o de derecho. la continuaci6n de la demanda principal.-

..Artículo 758. Celebrada la vista o transcurridos los dos
dlas siguientes al de la citación sin haberla solicitado. el Juez
dictaré. sentencia dentro del quinto día. Esta sentenc1a será
apelable en un solo efecte.•

Artfculo diecinueve.

En el Utulo VI del libro segundo de la Ley de Enjuiciamiento
Civil:

a) Se modifican los articulas que se citan, CUya redacci6n
86n\ la que sf'guidamente se expresa.

bl Se derogan los párrafos segundo y tercero del arUcu
lo 855 y los articulas 881 a 886. ambos inclusive.
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. ,_Articulo 844 Cuando el apelante gOL8 del beneficio de lus
hCIa gratuita., se le tendré. por pacsollado en tiempo ante el
Tribunal supt:nor. ai dentro del términú del emplazamiento
co~t::>areciere ante el mamo por ti! o por medio de otra persona,
sohcltandu se le nombre de oficio Abogado y Procurador que Se
encarguen de su defensa.

. La misma pretensión podrá. deducir al hacerle el emplaza.
mIao,to, en cuyo caso 10 consIgnará el Secretario en Ja dill.
cenCla.

En estos casos, el Tribun8'l acordarA el nombramiento el
resultare justificada e.quellahabilitación, y se entenderán con
el Procurador nombrado de oficio todas las actuaciones en re~

presentación del apelante.-
_Artículo 872. Instruido el ponente se dictarA providencia

mandando trABer los autos a 18 vista con CItación de las partes
para sentencIa,

La vista deberá de celebrarse en un tiempo no superior a
noventa dlas, durante el cual se instruirán de los autos los
restantes M,Hgi!'.trados

Articulo 873. Hecho el señalamiento y celebrada la vista
conforJ!le a. io prevenido en los articulo!:> 321 y siguientes la
Sala dlcta.ra sentenCIa dentro de quinGe dl8S, contados desda
el sIguiente a, de la terminación de la vista

La sentencia confirmatoria o la qUe a,grave la apelada im~
pondrá la!:i costas al apelante, salvo que la Sala, razonándolo
d~bidamente, .apr.e~ie la concurrencia de cir'Cunstancias excep
CIonales qUe JUstlÍlquen otro pronunciamlento.-

_Articulo 876 La vista y el informe ural podrán sustituirse
por los correspondientes escritos de alega. iones solamente cuan
do todas las ptll"teS personadas 10 pIdan r la Sala lo estime in
dispensable para la recta administre:cion de la iusticia. teniendo
en cuente. :a naturaieza del asunto y las Circunstancias concu·
rrentes.

Esta Pdición deberá deducirse dentro de los tres días siguien.
tes a la citacIón de las partes para sentencia

, Artículo. 877 Al apelante se -le otorgara. el plazo de quince
dlas para formular su escnto de alegaCIOnes. del que acampa·
ñará tantas coplas como Magistrados ha.vdn de formar la Sala
y una más para cada parte apelada. A éstas con entrega de la
copia, se les otorgará. un plazo igual Pa'rl:l formular su escrito
de alegaciones del Que acompañará el mismo número de copias.

Artít::u]o 878. Presentados los escritos se dIstribuirán sus
c0r.ias a los Magistrados y la Sala seña la'ra dia para la votación
y allo.

Articulo 8í9. La sentencia se dictará en el plazo de quince
dlas desde ,~·I señalamiento para la vot!h-'ión y fallo.

Articulo 880. Si hubiere discordia se ~stara a lo dispuesto
en la Sec'ción cuarta del título VH del libro I de esta Ley, salvo
que no se hubiere celebrado vista, en cuyo caso, después de
que se haga c~nstar la discordia e.n la forma prevenida, en lugar
de lo establee,ldo en' el párrafo segundo dt'l articulo 351 y en
el 352, se hara entrega a los Magistrados que deban dirimirla
de los corrpspondientes escritos de alega~'iollt,!:> de las partes.

. Desde la fecha en que se verifique dIcha entregfr, princi
PIará a correr el plazo para pronunuar serltenua_

_Artículo 888 ~cibidos los autos en la Audiencia se acu
sará recibo y luego que se persone ero tIempo y forma -ei ape
lante., se entr~gará.n por su orden El cada una de las partes
para msfrU...:Clon de sus Abogados por un plazo de diez dias.•

_Articulo 895, Transcurrido el plazu ,>,·r'<l'fldo en el articu
lo anterior. SP acordará traer los autus a la vista con citacion

La VIS~tl se celebrará dentro de los '>c;'>t,nla dias SigUientes
al de devolUCión de los autos por el ap81ado

Artlcu<) 896. Celebrada la vista, ta Sala dictará su fallo, em
pleando la fórmu;a de auto o de senlew'ia según lo que esté
preveOldo para igual resolución en prlmere. instancia.

Lo dictara dentro de cinco dlas en los' asuntos declarados
preferentes ptl'ra la vista por el articulo 32" Y en los demás
casos, dentro d ocho dlas.

El fallo confirmatorio de la resoludón apelada impondrá las
costa~ al apelante, salvo que la Sala. razonárdolo debidamente,
~pr~c.le la: ccmurrencia de ciq:;unstnncICls excepcionales que
JustIfIquen otl'O pronunciamiento.a

ArtIculo veinte

En el titulo Vl!I del libro segun:io de la Ley, se deroga el
articulo 1J21 bb Y se mOdIfica el 921, cuya redacción será la
siguiente.

cArt~culo 921. Si la sentenc.\a condenare al pago de cantidad
determJ~ada y l~qutda se procederá. !>lempre, y sin necesidad
de pr~vIo requerImIento personal al condenado. al embargo de
sus bIenes en la forma y por e1 orden prevenido para el juicio
ejecutivo. .

Para dichu efecto, tendrá la consideración de cantidad líquida
~os interesf'~ de una cantidad determlnada, cuando se haya fi
lado en la sf::ntencia el tanto por ciento u tipo y el tiempo por
el que deban abonarse.

Si la sentencia condenare el pago de una deuda en moneda
extranjera, se estará a lo estableudo .ft' taie~ efectos para. el
juicio ejecutivo.

Cuando la ,'esoludón condene al pago de una cantidad li
quida, t<,sla d,,'vGngará en favor del acreedor. desde que aquélla
fuere dlct!fda en primera instancia hasta que sea totalmente
~jecutada, un interés anual igual al del interés legal del dinero
lOcrementado en dos puntos, o el que corresponda por pacto

de las partes, o ,disposición especial. salvo que ínterpuesto re
curso la ~esoIUCI6!l fuere totalmentAJ revocada. En los casos
de revocaCIOn paorc1al, el Tribunal resoJvera conforme a su pru
dente arbitno, razonándlJlo al efecto.

Lo establecido en tll párrafo anterior será de aplica, ión 6
todo tipo de re&oluciunf;I¡ judIciales de cualquier orden iuris
dlcclOoal que ~o~tGngbJl con.dena al pago d~> canlidad líquida
salvo las especlaltdades preVistas para la Hacienda pub:ica pur
la Ley Genera.l Presupuestaria.-

Arttculo veintiuno.

En ~J título XIV del libro segundo de la Ley se !11odifllan
los a.rtlculos que se c.itan. cuya redac.ción s~ra la slguHJnLt::

..Articulo 1.397. C(Jrresponderá a las JUflces de Primera 1ns
tancia. decretar los embargos preventivos t:ualldo sr. pida.n pan.
asegurar el pago de una deuda que exceda de quinientas mi~

pesetas.
Si la deuda no excediere de esa cantidad, podrán decret.arlo~

los Juecas de Distrito, cuando se pidiere al tiempo de proponer
la demanda redamando el pagtl de aquélla.

Articulo 1.398. No obstante lo dispuesto en el articulo an
terior, en los C8'SOS de urgencia, aunque la deuda exceda de
quinientas mil pesetas, podrá también deceetar el embargo pre
ventlvo el Juez de Distrito, en cuya jurisdicción se hallen los
bienes que haxan de embargarse, segun se previ(me !'ln la n>
g~a 12 aa] artlculo 63; pero he(;ho el embargo, remitini inme
dIatamente las actuaciones al Juez de Primera Instancia el
cual podrá pronunciarse, a instancia de parte, sobre la subsu
nación de rualquier falta que se hubiffe cometido.'

-Artículo 1.401. Si el titulo presentado fuere ejecutivo, po
drá, desde luego, decretarse el embargo preventivo.

Cuand~ el título de que resulte la deuda S8a alguno de los
comprendldus en los números 1.0, 4.°, 5.° Y 6.~ del artículo 1.429 l'
no e~ced~ de cincuenta mil pesetas, se decretará el embargo pre
ventlvo SIn neceSIdad de que concurran los requisitos del núme
ro 2.° del articulo 1.400.

Si el título presentado no fuera ejecutivo sin el recor:ocimien
to de la ftrma del deudor, podrá también decretarse de cuentH.
y riesgo del Que lo pidiere.

En el caso de que 8'1 deudor no le hubiere sido posible firmar
y 10 hubiere hecho otro a su ruego, podrá igualmente decretarse
el embargo preventivo de cuenta y riesgo del acreedor, siempre
quo, CItado aquél por dos. veces, con intervalo de veinticuatro
horas, para que declare bajo juramento o promesa sobre la
CE'rtez8' del documento en que conste la deuda, no comparecier"
al Utl-nlamicnto judicial.

Reconocido el documento, aunque se niegue la deuda, podrá
decretarse el embargo en la forma antedICha._

..Artículo 1.411. El que haya solicitad:) y obtenido el em
bargo preventivo por cantidad superior a quinientas mil peset<ls
deberá pedir su ratificación en el iuicio declarativo o ejl:lcuti\'o
que proceda, entablando la correspondiente demanda, dentro dv
los veinte dfas de haberse verificado .

Transcurrido este plazo sin entablar la demanda ni pedir
la ratificación del embargo. quedará éste nulo de pleno dele
cho y s~ dejará sin efecto a instancia del demandado, sin dar
aUlll('nCla al demandante. -

Contra este -auto procederá el recurso de reposición y si no
se e::;timare. el de apelación en ambos efectos .•

.. Artlculo 1.428, Cuando se presente en juicio un prindPio
de pruf'ba por escrito del que aparezca con clandud una ubli
gaclón de hacer o no hacer, o de entregar cosas det'~rl11lOadt2s

('1 especificas, el Juez podrá adoptar, a instancia del deman
dAnte y bajo la responsabilidad de éste, las medidas qUe. se
gún las circunstancias, fuesen necesarias para asegurar la
efectividad de la sentencla que en el juicio recayere

El solicitante de dichas medidas deberá prestar fianza pre
via y bastante, a excepción de la personal, para responder de
la ind;~mnización por los daños y perjuicios que pudif'se causar

Estas medidas, además de en la demanda, se podrán soli( 1

tar antes o después de entablarse ta misma. De solicitarse an
tes, habra de interponerse la df'manda dentro de los ocho días
sigUientes a su concesión.

Será Juez competente el que lo sea para ronocer de la de
manda principal, y para su tramitación se formará pieza se
parada

El demandado podrá oponerse a las m?diaas solicit"ria~ o
ppdir que se alcen las acordadas. bien por estimal que 110 <;on
proredontes o porque se comprometa a indpmni7.ar lo::, dfltl<¡<'

y p!"riuicios que puedan ocasionarse al act0r y ofr-'zea fian7il
o aval bancario suficientes para re~pondE'r de los mismü"

Formuladas estas pretensiones. el Ju'-z citará a IA<:' pan'3
a una comparecencia, en la cual oirá a las Que conrurnln. Old
mitirá las pruebas que sean pertinentes y dentro de los tres
dia~ siguientes,. resolverá lo que proceda por mf'dio d,.' auto
Que será apelable en UD solo efecto El mismo pro(p;1mi p ntn
Se sep:uirá para resolver 105 Incidentes que pupdan <;U<:'Cltilri;,p
con r·-'~pecto a las medidas acordarlas

La fianza a que se refip.rf'n lOe; anartados ant(·rinr'·i;, pO'irA.
ser de cualquiera de las clases aclmitidas en derecho, "X(Cpto
la personal_

Articulo veintidós.

En el título XV del libro spgundo de la Lev se modifir:Jn
los articulas que Se citan. cuya redacción será la siguiente:



2~928 7 agooto 1984 N'ím. 188

...Articulo 1.435. Sé10 podrá despacharse eJecución por can
tidad liquida que exceda de cincuenta mil peseta..

1. 0 En dinero efectivo.
2.° Ea mon.ctla extranjera convertible admitida a cotización

oficial. siempre que la obligación de pago ea la misma esté
autorizada o resulte permitida legalmente.

3.° En cosa o especie computable en dJ.nero.

El Iim ite de cantidad antes sel1alado podrá obtenerse me
diflllte la adiCión de varios titulos.

En todo caso, !Ierá preciso que haya vencido el Plazo para
el (umplimiento de la obligación.

Si en los contratos mercantiles otorgados por Entidades de
rrédito. ahorro y financiación, en escr:ltura pública o en póliza
intprvenida de conformidad con lo dispuesto en el número 6
del articulo ).429 de esta Ley. se hubiere convenIdo que la can
tidAd exigiblE' en caso de ejecución será. la especificada en
cf'rtlficación expedida por la Entidad acreedora, aquélla se ten
cirá por líquida siempre que conste en documento fehaciente
quP acredIte haberse prfUtir.ado la liquidaci6n en la forma
partRda por ¡as partes en -el Utulo ejecutivo y que el saldo
rQlnr;da con el qUe aparece "en la cuenta abierta al deudor.
En el C.8."0 de cuent.as corrlfmtes. garantizadas con hipoteca.
ahi .... rtas por Bancos o Cajas de Ahorro, se estará a 10 dis
pUl""lo en la ley HipOH> aria.

En el raso de que la acción se dirija contra un fiartor serA
pr~{ j<:;o acr'?ditar haberle noUficado Previamente el saldo
d<'urlr¡r

ArtiCulo 1 436. En las deudas en moneda extranjera su aqui
va:pnc;a en pesetas se computará conforme al cambio oficial,
s('/.:lJO precio vendedor. del dia de vencimiento de la obligaci6n
0, en su defecto. del dia anterior más pr6ximo. a los efectos
"~iahk( Idos en eJ párrafo cuarto del articulo 1.«0.

Tal equivalencia se acreditaré ·mediante la referencia al
.-~mbIO oficial publicado en el "BoletíD Oficial dpl Estado",
furpditéndosp la concurrencia de lo axigido en el nÜm~ro 2 o

"'¡pl párrafo primero del articulo anterior mediante certificación
del or,2"l:tñi<;rño a tal efecto comp'tent8.

Cuando la deuda conststa en allIUna de la. cosas o especies
Que Sf' cuentan. pesan o miden, se ·baré. la computación a me.
taILeo por el precio pactado en la obligación y. en su defecto.
POr el prp.cio medio del mercado. acredit'ndolo con certifica
r i6n de los Sindicos del Colp;gio Profesional competente, si io
hubiPre en la población. y no habiéndolo. con certificaci6n de
la autoridad municipal corrf'sPondiente, quedando a salvo su
d",re("ho al deudor para pedir reducción. si acreditare que hubo
ex,e<;o oponiéndose a la ejf'cución.

El actor deberá pTf'Sentar la certificacIón prevista en los
apartados anteriores, Elcompai"iandola a la demanda __

«Artículo 1.439, La demanda ejecutiva se formulará en los
términr¡s prevenidos rara. la ordInaria en el articulo 524 y se
intprpondrá ante el uzgado de Primera Instancia al que las
!,artes se hubIesen sometido expresamente; en su defecto. se
lnterpondrá ante el Juzgado de Primera Instancia del lugar de
cumpl.iI!Jiento de la C'bligaC16n. según el Utulo, o ante el del
d"m'Cl]¡O d.-:I demandado o de alguno de ello~,o ante el del
Ill~ar en que se encuentren los bienes inmuebles especialmente
hlP{!(:!Cfldr¡s. si los hubiere. •

S€ ac-ompa:i'larán copias de la misma y de los documentos
p1ra entr'_',l{arlos al deudor al citarlo de remate.

Articulo 1.440. El Juez. examinando los documentos presen
h-ldll<; con la demanda. apreciará su propia competencia obje
tl'~'l y territorial.

. S; est¡ma~e que no es competente, dictará. auto decla.rándolo
ibl y flbsreméndosp de conocer.

Estimáod06e, competente. despachará la ejecución, salvo que
p.! tltU.JO estuviere comprendido en lo dispuesto en los p{¡,rra
fos prImero y sE'gundo del articulo 1.467. en cuyo caso dene
g>'U'''' la "'jPCllción !;in prestar nunca audiencia al demandado,

En 1'1 supuesto del número segundo del pérrafo primero del
<lrtl("ulu 1 435. la eJecución se despachará por la suma de mo.
11. 'da extranjera retlamada, sin perjuicio de !ijar la equivalen.
ela en pesetas, a fin de que sirva de base a efect06 del em
h~1 r,go de bienes y demas actuaciones ulteriores.

Articulo 1 441. Contra el auto que declare la incompetencia
'l, den 'egue la ejecución. poorá interponerse recurso de reposi
ClDO y, contra el qUe resuelva éste. recurso de apelación. en
amb')s f'fe<:tos. pero ep los dt)S casos, sin coplae de los escritos
n' allrlirncia del demandado, que no será emplazado en la
appld("lón
..E'ita apelaci6n será admitida eli ambos efectos y se remi

tiran j <; al·tos al Tribunal superior. con emplazamiento Úllica
m<->nte de la parte ejecutante,

Arti":llo 1.442, Despachada la ejecución, se entregará el
m"l'dHmJento a un Agente del Juzgado. el cual requerirá de
puga al deudor por ante el Secretario, Si el deudor no hiciere
el pago pn el acto, se pr'>Cederá a embargarle bienes suficien.
te .. a cubrir la cantidad por qUe se haya despachado ia ejecu
clñn y las costas, los cuales se depositArtm con arreglo a
derf'-cho.

D~ toda diligencia de embargo se daré capta a la persona
con qUlen se ""ntienda la misma, haciéndolo constar en ésta.

-Articulo 1445, Aunque pague el deudor en el acto del re~
qUf'rimitmto, seran de su cargo todas 18,11 costas causadas.

Verificado en d1cho acto el pago de la cantidad por la que
~ hubiese despachado la ejecución, se hará constar en los
autos por medio de diJigencia, dándose recibo por eJ Secretario.

El Juez: mandaré. entregar al actor la suma satisfecha y
'te dará por terminado el fuicio.

Cuando se trate de deuda en moneda extranjera, el paso
de la cantidad por. la que se haya despachado la eteeuc16n
deberé.· efectuarse en la moneda obJeto de la obligaci6n. o en
pesetas, siempre que, en este último caso, se acredite su COD
vertibilidad a la moneda extranjera pactada; si no se acredi
tara y se pretend lera abonat' en moneda espaoola da cuno
legal el prlncipaJ y ¡os intereses. en tu caso. s610 se admlti~

el pago 61 el acre~'dor lo aceptase expresamente. en cuyo caao
el Juez mandará que le sea entregada la suma satisfecha. dan
do. igualmente. por terminado el 1uicio; de no aceptar el acree~
dar, podrá proced"rse aJ embargo de la suma ofrecida en IDO-
neda española.

Las costas se satisfarán siempre en moneda espaAola.de
curso legal;

Articulo 1.446 Cua.ndo el deudor consignare la cantidad re
clamada en la moneda pactada, o en pesetas, cuya convertlbl
lidltd a dicha moneda quede acreditada. con el Cin de evitar
los gastos y molestjac¡ del embargo. reservándose el derecho d.
opcoerse a la ejecución. se suspenderá el embargo y la canti
dad se· depositarA en el establecimiento designado oara ello.

Si la cantidad consignada no fuere suficiente pa.ra cubrir
la deuda principal y las costas se practica", el e--mbargo por
la. que falte.

Articulo 1447 Si hubiere bienes dados en prenda o hipote
cados espedalm· ntp, se procederá contra ell06 en primer lugar.

No ftRbiénd(llos. o slC'ndo notoriamente insufidf'ntes, se guar-
dara. en Iqs embargos el orden siguiente:

1.- Dinero. SI se en ontrare,
2,a Efectos PllbllCOS y tftulQ:S valores que se coticen en Bolsa.
3 o AlhallHI de oro. plata o pedrería..
.. o Crédltus rftalin.hle6 en el acto.
5 e Frutos y renta'- de toda especte.
6."- Bienes muehlf'S (1 semovientes.
7" Bienf;>s inlllut'~·If-8

8 o Sueldo.q o pHnslHnea.
9. 0 Créditos v rlprn hos no realizables en el acto
10. EstableCImientos mel·cantiles e industriales.

Cuando el emb<tr.l!i> tenga por finalidad hacer efectivas pre,,~
ta(lones alimentick-; I·n favor de 101 hijos o del cónyuge del
d~udor. podrá e: Juz motivadamente. autorIzar el embargo
de sueldos y pension-;s con preferencia e los demás bienes .,
derechos, excepto al dinero. que le prec.:edeD en el párrafo
anterior_

«Artículo 1449. T'1mpoco Se embargará nunCA el lecho co
ticJiano del deudor, de su cónyuge 8 hijos. las ropas del preciso
uso de los mismoe el mobiliario. libros e instrumt:ntos indis
pensables para el eien icio de la profesión. arte y oficio a que
aquél pueda est:uif'dicHdo legalmente.

Es inembargabt~ el &alario, jornal, sueldo, pensi6n. retri
bución o su e,lulv¡::C'llte. que no exceda de la cuantía señala
da. para el salari.,) fillnirnll interprofesiona1.

Serán membal"?'ihias también aqu~llas otras cantidades así
declaradas por Ji~¡io"J{.iones especiales con ranp;o de Ley,..

«Articulo 1 451 l!::ls retenciones de sal"lrios. sueldos. pensic>-
nas. jornales o rf'tnhu( iones Que sean superíore~ al salario mI·
nimo legal se rpg'fI.¡rl por la siguiente escala. cualqUiera que
sea la clase de deudl'l de que se trate:

- Para la primera cuantía adicIonal h86ta la que suponga
el importo de un "'''g"llndo salario minimo interprofesional. el
30 por 100.

- Para la ruantífl nnicional que suponga el importe de hasta
un tercer salario minlmp lnh~rprofesional, el 40 por lOO,

- Para la cuantía adicional que suponga el Import~ de hasta
un cuarto salario mínimo InterprofesionaJ, el 50 por 100.

- Para la cuantía adicional que suponga el Importe de hasta
un quinto salariO minimo interprofesional, el 70 por 100.

- Para la cuanfí<l adiClOnal que suponga el impl)rte de has·
ta un sexto saiario mínimo i.nterprofesional, el 80 por 100.

- Para cualquier cantidad que exceda de di(ha cuantía, el
00 por 100.

SI dichos salarios. jornales, sueldos, pensiones o retribuclo·
Des estuvieren gravados con descuentos permam~ntes o transi
torios. impuestos. tasas, arbitrios u otras cargas públicB.3, 1&
cantidad liquida que, deducidos éstos, perciba el deudor será
la que sirva de tipo para regular el embargo, según lo esta
blecido en el párrafo anterior.

La inembargabilidad dispuesta en el pArrafo segundo del
artfculo 1 449 Y en los párrafos anteriores de e.~te artIculo
no regirtL cuando el embargo o la retención tenga por objeto
el pago de alimentos debidos al cónyuge o a los hilos en virtud
de resolución de los Tribunales en procesos de nulidad o se~

paradón matrimoniales. o de dlvorcto, o de alimpntús provi
sionalee o definitivos, en cuyos supuestos el Juez fijara la can
tidad a retener:.

«Artículo 1.4M. Podré asimIsmo el acreedor pedir la meJora
del embargo en el curso del luicio, y el Juez deberá. decretarla
si estimare que puede dudarse de la suficiencia de los bienes
embargados para cubrir principal y costaa.
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También la decretará cuando se funde la petición en haberse
enlah!ado d~manda ,de tercería o se limite a bienes especial
mente hipotecados a. la seguridad del crédito qUe se reclame.

Si el ejecutado no designare bienes o denlchos suficientes
.sobre los que hac<;lr la traba, podrá el Juez, a petición del eje
cutante, dmglrse a todo tipo de RegIstros públicos, organismos
publicas y enlldades financieras, a fin de que facUlten la re
lación de bienes o derechos del deudor de que tengan cons
tancia...

-Articulo 1.462. Transcurrido el término señalado para BUS
cascs respectivos en los dos articulos que preceden, sin que
el deudor se haya personado en los autos por medio de Procu
radar, Stl le declarará. en rebeldía y seguirá el juicio su curso
ain volver a citarlo ni hacerle otras notificaciones que las -que
det.ermine la Ley,. '

A la vez, el Juez mandará traer los autos a la vista para.
sentencias, con citación sólo del ejecutante.-

-Articulo 1.475. En caso de apelación, el Tribunal superior
impondra las c.o~tas al apelante si la sentencia fuese confirma
toria o agra vase la de primera instancia.

Podrá imponer las costas, como corrección disciplinaria, al
Juez que con mfracción de la Ley y por t:lI'ror inexcusable, a
juicio dej TrIbunal, hubiere despachado indebidamente la eje
cución o la hubiere negado siendo prúcedente.

Artículo 1.476. Cualquiera que fUere la sentencia, será
apelable en ambos efectos.

Si fuera la de- temate a que se refiere el número 1. 0 del ar
ticulo 1.473, se llevarA a efucto por la vía de apremio, no obs·
tante la apelación, si lo solícitare el actor, dando fianza o
aval bancario para responder de todo lo que perciba. en el caso
de que, por ser revocada la sentencia, esté obligado a ele-
volverlo. •

Deberá. presentarse dicha fianza O, aval bancario a satis
facción del Juez dentro de los seís días siguientes a la noti·
ficación de la providencia admitiendo la apelación. La fianza
podrá ser de cualquiera de las clases que reconoce el Derecho,
excepto la personal..

-Articulo 1.481. Consentida la sentencia de remate, confir
mada por la Audiencia, o dada la fianza en el caso de pedirse
liIU ejecución cuando se baya apelado, se hará pago inmediata
mente de principal y costas, previa tasación de éstas. si lo
embargado fuera dinero, sueldos, pensione_s o créditos realiza
bles en el acto.

En los casos en que la sentencia condenare al pago en mo~

neda ex~raniera. se procederá igualmente a su entrega en la
cuantia y clase riladas.

Cuando, entre los bienes embargados no hubiera moneda su
fici~nte de h: clase fijada, pero sí otra ciase de efectivo, el
ejecutante pcdra optar entre ser pagado en la mOneda existente
o solicitar su conversión con arreglo a io dispuesto en el ar
tículo 1.438.'

..Artículo 1.48B. Justi¡JI edados los bienes, se mandará sa
C'.iU·los a publica sul.la."(a por término de ocho días si el valor
del jLlstlvrecio no exce.:ljore de doscient.:l.S mil pesetas, y de vein
te días en los dem~s Cd,3C1S, fijándo~e edictos en los sitios públi
cos de costumbre con expresión del dia, hora y sitio en que
haya de e~'cctuarse el remate.

Los edictos se insertarán en el "Boletin Ofi~ial" ele la pro
vinda o en uno de los periódicos de mayor circulación de la
prO\'incia donde se siga el jUicio, si el valor del justiprecio
excediere de dOscientas mil pesetas sm rebasar los cinco millo
nes de pbsetas; y además en el "Bolebn Oficial del Estado" o en
uno de los periódicos de mayor difusiÓn nacional si rebasare
esta última cantidad.

A sO:1Citud del ejecutante, y en prevención que no hubiere
postor en la primf>ra subasta, podrA al mismo tiempo señalarse
tipo, dia y hora y sitio para el remate de la segunda por otro
término de ocho o veinte días,.respF.cihamente. 10 que se hará
público en los expresados edictos. De igual forma podrá soli
cita.rse el señalamiento de la tercera subasta, sin sujeción a
tipo y con iguales especificaciones de dia hora y sitio para su
celebración, para el supuesto de que no hubiere postores en
la segunda.-

_Articulo 1.495. Hecho el avalúo. y luego que a juicio del
actor estén corrientes los titulas de propiedad o se haya suplido
su falta en la forma posible. se sRocarán los bienes a pública
subasta por término de veinte días. del modo prevenido en el
artículo 1.488."

..Artículo 1.499. En los remates no. se admitirán posturas
qUe no cubran las dos terceras partes del avalúo.

En todas las subastas, desde el anuncio hasta su celebra
ción, podrán hacerse posturas por escrito en pliego "cerrado,
depositando en la mesa del Juzgado, junto a aquél, el importe
de la consignación a que se refiere el artículo síguiente o acom
pa:fl.ando el resguardo de haberla hecho en el establecimiento
destinado al efecto, Los pliegos se conservarán cerrados por el
Secretario y serán abiertos en el acto del remate al publicarse
las posturas. surtiendo los mismos efectos que las que se rea
licen en dicho acto.

La5 post,uras podrán hacerse a calidad de- ceder el remate a
un tercero_ El rematante que ejercitare esta facultad habrá de
verificar dicha cesión mediante comparecencia ante el propio
Juzgado que haya celebrado la subasta. con asistencia del ce
sionario, quien deberá aceptarla, y todo ello previa o simultá~

neamente al pago del resto del precio de remate.

Artículo 1.500. Para tomar parte en la suba':>ta deberán los
licitadores consignar previamente en la Mesa del Juzgado o
en el establecimiento destinado al efecto, una cantidad igual.
por lo menos, 8'1 :lO por lOO efectIVO del valor de los bienes
que sirva de tipo para la subasta. sin cuyo requi:i¡to no serán
admitidos.

Se devolverán dichas consigoac.lones a. sus re5pectivos due
fioa, acto continuo del remate, excepto la qUe corresponda al
mejor postúr, la cual se Ieservará en depósito como ,Q:8!"fl'ntia.
del cumplimiento de su oblig8.f.ión, y, en su caso, como parte
del precio de la venta

También podrán reservarse en depósito a instan~ja del acree
dar las demás consignaciones de los postorf's que lo admitan
y hfrYan cubierto el tipo de la subasta, !:\ efectos de que si el
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda ·apro
oorse el remate a favor de los que le sigan por el orden de sus
respectivas posturas. Las cantida1ies conolgna.dús por éstos se
les devolveran una' vez cump:ida la obligwicJO p,)r el ddjud¡
catario. La consignada por é~te, se reservar... en la forma y a
los fines previstos en el apartado sn tarior.h

_Artícu'o 1.503. El acto del rema le Setá presidido por el Juez.
con asistencia del Secretano y del subalterne dei ]'Jzg<l'do qut:
haya de anunciarlo al pubJi::::o. Se dará pririciplU ieyenJo la re
lación de bienes y las condiciones de la subasta, Se publicarán
las posturas que se 8'dmitan y las mejoras que se vEiyan hacien
do, y se terminará el acto cuando, por no haber qUIen mejore
la última postura, el Juez lo estime convemente. -

Acto continuo se anunciará al público ei precio del rf>rnate
y el nombre del mejor postor, cuya conformidad y aceptación
se consignará. en el acta-. que firmaré. con el Juez el Secretariu
y el Agente judicial, y, ·las pattes, si concurrieren.

Cuando el adiudicatario hubiere hecho la postura por es
crito y no asistiere al acto del remate, se ,e requerirá para que
en plazo de tres días 8'eepte la adjudicación. Si no lo hiCIere,
perderá la cantidad consignada y se estará a lo dispuesto en
los párrafos áegundo y tercero del articulo 1.500. .

Artículo 1.504. No habiendo postor, quedará al arbitrio del
ejecutante pedir que se le adludiquen los bienes por las dos
terceras pM'tes de su avalú.o, o que se saquen de nuevo a pública
subasta, con rebaja de! 25 por 100 de la tasación.

Esta segunda subasta, que Se celebrará en igual forma que
la anterior, será anunciada- del modo señalado en el artícu
lo 1.488, pero sin necesidad de publicar los edictos e. que se
refiere el párrafo segundo de dicho artículo, si ya hubieren
sido publicados conforme a su párrafo tercero.-

._Artículo 1.506. No conviniendo al ejecutante ninguno de
los dos medios expresados en el artículo que precede, podrá
pedir que se celebre una tercera subasta sin sujeCión a tipo.

En este caso. Si hubiere postor que ofrezca las dos terceras
partes del precio que sirvió de tipo para la segunda subasta y
que acepte las condiciones de la misma se aprobará el remate

Si no llegase a dichas dos terceras partes, con sU'i;?ensión de
la aprobación del remate. se hará saber el precio ofrecido al
deudor, el cual. dentro de los nueve dias sigujentes, podra
pagar al acreedor liberando los bienes. o presentéjr per~Ona que
mejore la postura. haciendo el depósito prevenido er. el a'rt.ícu
lo 1.500; o pagar la cantidad ofrecida por el postor para que se
deje sin efecto "la aprobación del remate, obligáAdo&e al propIO
tiempo a pagar el resto del principal y las costas en los plazos
y condiciones que ofrezca y que. oído el ejecutante. podrá apro
bar el Juez. El incumplimjento de las obiigaciones asumida::.
por el deudor dará lugar a una nueva subasta en las mism6'~

condiciones que la tercera. sin que en ella pueda utilizar el
deudor esta última facultad,

Tra.nscurridos nueve dias sin que el deudor haya elercitado
alguno de los derechos a que se refiere el apartado anterior.
Se aprobará el remate mandando llevarlo a efecto.

. Artículo 1.507, Cuando dElntro del plazo expresado en el ar
ULulo a-nt€rior el deudor haya presentado persona que meiOl'~

[a postura, el Juez mal'ldará abrir _nu~'\-'a licitacióc entrt loS dus
postores, señalando día Y hora en que hayan d~' comparecer
con este objeto, y aprobará el remate en favor de] que hiciere
la proposición más venta;osa

Se prescindirá de esa limitación si el primer postor, en vista
de la mEljora hecha por el segundo manjí'estare que renuncia
a la adquisición de lo que sea objeto "le la subasta.

Articulo 1.508. Si en la tercera subasta se hiciere posúlra
admlsible en cu.anto al precio. pero ofreciendo pa~ar a plazos
o alternando alguna otra condición, se hara sabel al acreedor
el cual podrá pedir en los nueve día-s siguientes la adjudi"e.dón
de los bienes, conforme al articulo 1.505. y si no hace uso de
este derecho, se aprobará el remate en los términos ofrecidos
por el postor.

Cuando la ejecución se hubiere despachado en moof'da ex
tranjerQ. e. lIJstancia dei acreedor no residel1t\~ en España'. la
adjudicación en pago de los bienes embargado~ sólo podrá acor·
darse a su favor. previa autorizaClón- del úl'gernisnlo competente.-

_Articulo 1.513. Si el rematante o los postores a que se re
fiere el apartado 3 del articulo 1.500 no col1sigr.anm el prf>cio
ero el plazo señalado o por culpa de ellos dC1<~rt' de tener efecto
la venta, se proced.ará a nueva subasta en quiebra_ ::.ttivo que con
los depósitos con~,tituidos puedan satisfacerse el .:apital e inte
reses del crédi~o del ejecutante y las costas.

Los depósitos constituidos se desti-narán en primer término
a satisfacer los gastos que origine la nueva suhasta; en segundu
lugar, al pago del crédito del eJecutante- Y las costas, y en
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tercer lugar, a responder de la disminución del precio que
pueda haber en el nuevo remate.-

Artfculo veintitTl'•.

1. En el artículo 1.562 se modifica la cantidad expr~s8da de
dos mil quinientas pesetas. sustituyéndola por la de elOcuente
mlL T _ d

2. Se aftade un pArrafo cuarto al artfcul~ 1.566 de la ~y e
Enjuiciamiento Civil con la siguiente redaccIón:

..Consignadas las rentas no se podré. decretar la ejecución
provisional de la sentencia de primera instancia regulada en el
articulo 385.-

3. En el a'f'tfculo 1.&::6 ..e modific-ft la cantidad expresada de
cincuenta mil pesetas, sustituyéndolf' por la de quinientas mil

Articulo veinticuatro.

El $!'tículo 1.651 quedará redactado como sigue:

..Articulo 1.657. En el día siguiente al de la terminación del
juicio. el Juez dictará sentencia declarando haber lugar o no al
interdicto.

Esta sentencia será apelable en ambos efectos...

Arttculo Veinticinco. .

Se derogan los articulas que integran el título XXI del li
bro segundo de la Lev de Enjuiciamiento Ovil, que queda redac
tado de la siguiente forma:

.TIlULO XXI

Del recurso de casación

SECCION 1.- DEL TRIBUNAL Y DE LA SALA COMPETENTES

Articulo 1 886. El conocimiento del recurso de casación en
materia civil corresponde El la Saola Primera del Tribunal Su
premo. - :.1

SECCION 2.-· DE LA PROCEDENCIA DEL RECURSO

Artículo 1.687. Son susceptibles de recurso de casación:

1." Las sentencias definitivas· pronunciadas por las Audien
cias en los juicios declarativos ordinari08 de mayor cuan1.1a y
po los.de menor cuanua a qUe se refiere el número segundo
dfO: arHculo 484 o en los que la cuantía exceda de tres millones
de peseta.i. sea inestimable o no haya podido determinarse ni
aun en forma relativa por las reglas que se establecen en el
artículo 489.

2 o Los &'Utas dictados en apelación. en los procedimientos
para la E'iecución de las sentencias recaídas en los juiciOS a que
se refiere el a.partado anterior. cuando resuelvan puntos sus·
t:tJ1( iales no controvertidos en el pleito, no decididos en la
spnlenCla o q·ue contradigllD lo ejecutoriado.

3.~ Las sentencias dictadas por las Audienc1as en los juicios
áe desal-) UClO que no tengan regulación especial y las recaidas
pn lus iuidús de retracto, cuando en ambos casos alcancen la
CUatJlla requerida para esta clase de recursos en los declarativos
ordinarins Quedan exclUldas las sentencias dictadn por las
A udlencias en loe juic108 de desahucio por falta de pago de la
rp;.ta.

4 o Los laudos en el arbitrajé de derecho, cualquiera que
se.... su cu¡¡n tía,

s r Las resoluciones para las que expresamente ,se admita
en la<; c:rcuns:ancias y conforme a los requisitos que vengan
!','>tahleridos,

Articulo 1.688. Respecto de las 'sentencias de primera iris
Umd,·, en lOs juicios a que se refieren los ordinales 1.0 y 3."
d ~\ articuio anterior, las partes, al interponer el recurso de
Jpr)<-lcion podrán solicitar también. en el mismo escrito. que

'06 lenRa por preparado en el recurso de casación, por entender
qw' 1'01 ('uestión a resolver es estrictamente jurídica.

Del escrito por el que se promueva el recurso de casación
d'recto, se dará traslado a las demás partes personadas para
Q'Je, en el plazo de cinco días, manifiesten lo que consideren
Up! 'rtuno

D;o haber cC1nformicjad eXJ'I'esa o si transcurre el plazo sin
ror mu ,arse oposición. se tendrá. por preparado el recurso de
'.I;lScHlon

El aut.o del Juzgado resolviendo lo que proceda no será
SL'''-t ¡-/JI ¡!lle de recurso alguno. pero en caso de estimarse im
pn, ",:pot... ~J '·ecurso de casación. se tendrá por interpuesto el
j .. 'dft-ldC¡On. .

Art¡culo 1689. Tendrán el concepto de definitivas las reso
li ·('nfJ~· 4ue pongan término al proceso por hacer impOSIble su

, ';ua. len

'\r:lculo 1 f190 Asimismo tendrán el concepto de definitivas:

LrlS r' 'ioluciones que. recayendo sobre un incidente o
'11'1.' 'J·C, hl:l.ilan imposible la continuación del juicio principal.

2 Las que declaren haber lugar o no a oír a un litigante
Tic' hdva /Sido condenado eu rebeldía.

Articulo 1.691 El recurso de casación podrá entablarse por
qUlenes hayan sido actores o hayan figurado como demanda=
d~Js en e; jukio' de Que traiga causa y puedan resultar perju
dícedos por la sentf>ncia o resoluci6n recurnda, siempre que
no hubierpn const'ntido otra previamente recalda sobre igual
objeto y en el mismo proceso.

Articulo 1.692. El recurso de casación habrlL de fundarse
en alguno o algunos de los siguientes' motivos:

1" Abuso, exceso o defecto en el ejercicio de la jurisdicción,
2" Incompetencia o inadecuación del procedimiento.
3. 0 Quebrantamiento de las formas esenciales del iuicio por

infracciÓn de las normas reguladoras de la sentencia o de las
Que rIgen los actos y garanUas procesales. siempre que, en
e'ite último caso, 6e haya producido indefensión para la parte,

4 o Error en la apreciación de la prueba basado en docu~

ffit:'ntos que obren en autos que demuestren la equivocación
del iuzgador Sin resultar contradichos por otros elementos pro~

batorios.
5° [nfracción de las normas del ordenamiento jurídico o de

Ja jurisprudencÜ:l. qUe fueren aplicables para resolver las cues~

tiones obieto de- debate.

Articulo 1.693 La infra,ccIón de las norm86 relativas a los
actos y garantías procesales que producen indefensión requiere
que se haya pedido la subsanaciOn de la falta o transgresión
en la instancia en Que :re hubiere cometido y que, de haberlo
sido en la primera in5tanda, se reproduzca en la segunda. con
la sah'edad, en cuanto a las falt8.'1 cometidas en segunda ins
tancia. de que fuere ya imposible la reclamación,

SECCION 3.' DE LA PREPARACION DEL RECURSO

Articulo 1.694 El recurso de casacióo se prepararé. ante el
mismo órgano Jurisdiccional que hubiere dictado la resolución
recurrida. mediante escrito presentado dentro del plazo de
diez dias, computado desde el siguiente al de la notificación
dE' aquélla. Rn el que se manifestaré. la intención de inter
poner el recurso. con exposición sucinta de la concurrencia
de 106_ reqUisitos exigidos, solícitando que se tenga por prepa
rado en tiempo y forma y que se remitan a la Sala Primera
deJ Tribunal Supremo los autos originales y en su caso el
rollo de apeloción y 'lue se emplace a las partes. -

Transcurrido el plazo de los diez dJas sin presentar el 85
crit--." la sentencia o rt!óolucióu quedará firme,

Artículo 1.695 La presentación del escrito preparatorio del
recurso de casación incumbe al Procurador y Abogado encar
gadOt; de la defensa en la instancia de la parte amparada por
el beneficio de iusticia gratuita.

Articulo 1.696 Si el escrito cumple los requisitos previstos
en los dos articulas anteriores y se contrae a una resolución
susceptible de recurso, la Sala de Audiencia lo tendrá por
prflparado y, dentro d",l plazo de cinco días. remitirá a la Sala
Primera del Tribunal Supremo los autos originales y el rollo
de la apelación

Al mismo tiempo 6e emplazaré. a las partes para su compa~

recencia ante la Sala Primera del Tribunal Supremo en el plazo
improrrogable de cuart'nta dias, si bien sólo la parte recurrente
esta obligada a tal comparlX:encia para interponer el recurso.

En el caso .de recurso preparado al amparo de lo dispuesto
en el artículo 1.688. el Juzgado procederé. conforme a lo dis
pupstc en el apartado antprior,

Articulo 1 897 Si la sentencia o resolución no es suscep
tible dE' recursu conforme a lo dispuesto en los arUculos 1.698.
16R8 Y 16119, o si no se cumple lo previsto en el 1.694 para
la preparación del recursO, se dictará auto motivado denegan
d'J la n'mislón de los autos a la Sala Primera del Tribunal
Supremo y el emp18u,.. mtento de las partes,

Artículo 1698 En el acto de la notificación del auto dene
gatorio se dará copia certificada del mismo al que hubiere
lntentado la preparación del recurso de casación para que
pueda recurrir en queja ante la Sala Primera del Tribunal Su~

premo en el plazo de dIez dias computado desde la fecha
siguiente a la entrega, que 6e haré. constar por diligencia OX
tendída a continuaciÓn de la copia certificada.

Artículo 1.699 La entrega de la copia certificada no impl~

de la continuacJón del procP:dimiento, que sólo quedará sus
pendida si la Sala Primera del Tribuñal Supremo estimare la
queja.

Artículo 1.700 El recurso de queja se impondrá ante la
Sala Priml:>ra del Tribunal Supremo, dentro del plazo seña.
lado en el artículo 1698, acompañando la copia certificada del
auto denf~gatorio.

La Sala. .!Iin más trámites. dictaré. la resolución que proceda
contra la cual no se dará recurso alguno.

Artículo 1.701. Si la parte recurrente en "queja gozare de
la situación legal de iusUcia gratuita, la designación de Procn
radar y Abogado qUe la representen y defIendan podrá hacerse
en el mismo escrito de interposición del recurso con la expresa
aceptación de ést09. De no ser asf, serán nombrado9 de oficio,
y el plazo de presentación del escrito se computará a partir
de la comunicación de los nombramientos, siempre que haya
medjatlo solicitud de la parte dentro de los diez días siguientes
a la notificación de la sentenda.

Articulo 1.702. Cuando la Sala Primera del Tribunal Su
premo confirme el auto denegatorio. lo pondrá. en conocimiento
de la Sala de Audiencia.
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SE.CCIDN 4.- DE LA INTERPOSICION DEL RECURSO

Dentro del plazo exprpsado en e1 articulo
recurrente puede personarse y pedir que se
autos. con la certificación relativa '\ los votos

Estimada la queja.. se comunicará a la Sala de la Audiencia
para que proceda. conforme a lo dispuesto en el articulo 1.696.

Articulo 1.703 El que hubiere preparado recurso de casa
ción. si ha de interponerlo y- no 98 encuentra en la situación
legal de Justicia gratuita, dii:be constituir prt.'viamente un de
pósito por importe de 25.000 p&Soel.as en el establE:lcimiento des
tinado al efecto. si las sentencias o resoluciones recaidas en
primera y segundli ins'tancia son coriformes de toda cpnformi
dad, teniendo este carácter, aunque difieran en 10 relativo a
imposición de las cost.a,a.

En el supuesto del recurso de casación directo previsto en
el artículo 1.688 no será necesaria en nmgún caso la constitu
ción del depósito.

Articulo 1.704. La parte que hubiese preparado el recurso
presentará ante la Sala Primera del Tribunal Supremio, el escri
to de interposición del recurso, dentro de los cuarenta d1as
siguientes a ,a fecha del emplazamiento.

Transcurrirlo dicho plazo sin presentar el escrito de interpo
sición del recur,;o quedará firme la sentencia o resolución re·
currida.

Artículo 1 705
anterior, la parte
le comuniquen los
reservados.

Artíc\llo 1.706. Al escrlto por el que se interponga el recur~

so de casaciÓn deberá acompañarse:

1.0 El podel acreditativo de la legitima representación del
Procurador. de no haberlo presentado anteriormente, o haber
sido nombrado por turno de oficio.

2.° El resguardo justificativo del depósito, cuando sea ne
cesario.

3.° En los recursos que procedan de juicios sobre arren
damientos rustlcoS. urbanos o de cualquier naturaleza, el docu
mento que acredite el pago o oon~ignación de las "entas venci~
das, siempre que el recurrente sea arrendatario o inquilino.

4.° Tantas copias del escrito y de los documentos cuantas
Bean las otras parte" emplazadas. a las que le serán entregadas
si están personadas o cuando se ·personen.

Articulo 1.707. En el escrito de interposición del recurso de
casación se expresarán el motivo o los motivos en que se am
pare, citándos13 las normas del Oldenamicnto jurldico o la juri$~

prudencia que se consideren infringidas.
También habrán de señalarse de manera suficiente para que

sean identificados los documentos o informes aducidos en de
mostración do::lJ error en la apreciación de la prueoa.

En todo caso, se raz.Jnará la pertinEncia y fundaJllentaci6n
de los motivo';

Artículo 1.708 El régimen de la repre"entación y defensa
del recurrente Que gozase de la situación legal de la justicia
gratuita atenderá a las siguientes regias:

1.& La designación del Procurador y del Abogado podrá
contenerse en el escrito de comparecenclot o en el 1e interposi
CIón del recurso, haciendo constar los d'_'sign&dos ::.u aceptación
expresa

2.& Si el interesado' no estuviere en condiciqnes de utilizar
esta forma de· designac1ón, dentro de los p:imeros diez dias
del emp'azamiento solicitará de la Sala Frimera rlel Tribunal
Supremo. y asi habré. de acordarlo ést.a, que se dirl~e. al Cole
gio de Abogado~ para que designe a dos de ellos, P,'f turno de
oficio correspondiente" y al de ProcurariOt'f'cs para que designe
al que por igual turno corresponda. ai que se comunicarán las
actuaciones para la int~rposición del recurso.

3.a Si el Abogado nombrado en pr¡mer lugar por el turno
de oficio no considerase procedente el recurso lo e,xpondrá por
escrito, sin razonar su parecer, en tiempo no superior a seis
dias. En este caso, dentro de los dos Riguientes, Se comunicarAn
las actuaciones al nombrado en segundo lugar, quien, si tam~
poco estimare procedente el recurso podrá excusarae en igual
tiempo y forma que el anterior.

4.(1. El Abogado que dejase transcurrir seis dias sin hacer
constar por escrito su parecer contrario, estará obligado a inter
poner el recurso.

5" Cw\Odo 101' dos Abogados nombrados por el turno de
oficio se excusasen, la Sa~a pasará seguid limen te la,,<¡ actuaciones
al Ministerio Fiscal para que, de estimarlo éste procedente,
interponga el reMlrsn De no Elstimarlo proc"'dente devolverá
las aetuacfones con Ja nota de "visto" en el plazo de seis días
y la Sala dec:ararll desierto el recurso 'V firme la resolución
recurrida. si no hubiese otro recurrente, v devolverá las actua
ciones al órgano jurisdiccional de que procedan

6.- En los casos en que el recurso de casación fuere inter
puesto por el primero o el segundo de los Abogados nombrados
a requerimiento de la Sala, conforme al turno de oficio, o, en
su defecto, por el Ministerio Fiscal, tendré. siempre un r1azo no
inferior a los veinte dfas, contados desde el siguiente a en que
dispongan de las actuaciones para hacerlo. interrumpiéndose,
si es necesario, a tal fin, el plazo de los cuarenta días fijados
en el emplazamiento.

La representación y defensa de la parte recurrda ampara
da en la situación legal de justicia gratuita serán encomenda-

das, bien al Procurador y al Abogado que acepte expresa.mente
las respectivas funciones al suscribir el escrito :le compan:!
cencie ante la Sala Primera del TribuntlJ Supremo, o bien a los
que sean nombrtl.dos conii)rme al turno de oficio por lOb resp~c

Uvas Cvlegios, a requerimiento de la Sala. Esta habrá de pro
movel ta~es nümbramientos en CUfloto transcurra e, p!azo de
cuarenta dias fijado en el emplazamiento sin que la parte
recurrida 8El haya personado.

SECCION 5.' DE LA SUSTANpACION DEL RECURSO

Articulo 1.709. Interpuesto el recurso de casación :;" n .... "''' ..án
las actuaciones al Ministerio Fiscal por un plazo 1e dIez d:<i'>
para que, además de cumplir en lo que fUere perllI:81,["3 .8
misión que le incumbe. dentro del proceao. en delcm<t de la
legalidad, los intereses públicos y-lIOd&les, se pronuncie sobre
la procedencia o improcedencia del r8f)Urso O de alg~nü~ de su~

motivos.
De estimarlo procedente en su totalidad, devolverá la:; actua

ciones con la fórmula de "visto". En caso contrario, emit¡ra
dictamen razonado, del que se dará copia literal a ¡ah partes.

Artículo 1.710. Devueitas las actuaciones por;) Ministerio
Fiscal se pasarán al Magistrado ponente, a fin de :::jU' se ins"
truya y someta a deliberación de la Sala lo que ha.\ia de resol
verse conforme a las siguientes reglas:

1.- De no haberse presentado cualquiera de los documentos
comprendidos en los ordinales 1.0 a 3.° del arti.:.:u.o 1.706, o
a.preciándose en ellos algún defecto, se concederá a la parte
recurrente el plazo qUe la Sala estime suficiente, v f>D ntngun
caso superior a. diez dfas, para que aporten los documentos
omitidos o subsanen los defectos apreciados. De no electuarIo.
la Sala primera del Tribunal j)upremo dictaré. autú declaran
do la inarJmisión da recurso V firme la resolUción recurri'ia, ,con
imposición de las costas, y mandará devolver el dep6slto cons
tituido y remitir las actuaciones al órgano jurisdicclOnai de
que procedan.

2.& También dictará la Sala auto de lnadmisi1:' con los
mismos efectos previstos en la regla anterior cuando. no obs·
tante haberse tenido por preparado el recurso. se estime en
este trámite la inobservancia de lo dispuesto en el oUtl, uio 1.6::17;
si no se cUarl:ln las normas reputadas infringidas; ~I ¡as cita las
nc guardaran relación alguna con las cuestiones deo.1l11as, si,
apartándose manifiestamente el recurso de la apre.:iac¡ón pro
batoria efectuada por la sentencia para fijar los hd!,)ÍlOS, no .:.:e
intentare la impugnación por la VÍa ád6euada y si, siendo
necesario haber tenido la subsanación de la f&ita nü hubiere
en los autos constancia de haberlo hecho.

3.a De estimarse 1& admisión del recurso por todos o algu
nos de los motivos la Sala Pritnera del Tribunal Supremo dic·
taré. auto declarándolo asi y disponiendo que pasen las actua·
CÍoncs para instrucción, a la:; partes personadas. por p;.az.os
sucesivos de diez dias.

4,a Contra los autos a que se refieren las tres n'glas antt'
riores, no se dará recurso alguno.

5ECCION 8... DE LA VISTA y DECI5ION DEL RECUij.SO

Articulo 1711. Instruida:::: las partes o, en su caso. rOCc,gidas
las actuaciones se señalará día para la vista, que habrá de
celehrarse en un tiempo no superior a noventa días.

Para .a celebración de la vista se citará a las partes con
quince días, al menos, de antelación. durante los cuales podrán
tomar instrucción complementaria de las -actuaciones en la Se
cret¡.¡ria de la Sala.

Articulo 1.712 Para la vista d~ los recursos deberán concu
rrir el Presidente rte la Sala v cuatro Magistrados, uno de los
cuales será el ponente. .

Si faltase o no actuase el Presidente. presidirá el Magistrado
más antiguo de los que forman la Sala.

Articulo 1713. En el acto de la vista informarA en primer
lugar el Abogadc defensor de la parte recurrente l' después
el Aoogado defensor de la parte recurrida. .

Si fueren varias las partes recurrentes se estará al orden
de tntt>rposición de los recursos' y, siendo varias las partes
recurridas, al orden de las comparecencias, teniendo en cuenta
1,<1 prioridad en el tiempo o la derivada de .cómo tig1lren unidos
losesrritos en el rollo del TribunRJ Supremo,

El representante del Ministerio Fiscal, cuando deba inter
venir. informará en último lugar. salvo que 8ga él quien hu
biese interpuesto el recurso.

Articulo 1.714. La Sala dictRré. sentencia dentro de Quince
dias. contados a partir del siguiente ~n que haya concluido
la celebración de la v,-sfa

Articulo 1.715. Si se estimare el recurso por tod<,s o aJgunns
rlp. los motivos. la Sala en una sola sentencia, CRosanoo la reso
lución recurrida resolverá conforme a derecho, tenienco en
cuenta lo sigUlente:

(o De estimarse algún motivo amparado en los orcllna
les 1 ° Y 2.C' de; artículo 1 (192. se dejaré. a salvo el derecho a
ejercitar las pretensicnes ante quien corresponda o por el pro
cedimien'.;o adecuado.

2,0 De estimarse motivos comprendidos en el ordinal 3.0 del
articulo 1692 que se refleran a trl!osgresiones o fa.ltas come
tidas en los actos y en las garantías procesales, "re "mandarán
reponer las actuaciones al estado y momento en que se hubie
ra incurrido en la falta
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3,0 De 51;'!r estimados motivos de infracción comprpndldol
.:In el ordinal 5 o y en el primer inciso del 3.° o los dl' error en
la apreciadó'l de la prueha., según lo dIspuesto eJ'l el ordi
nal 4.°, todos de. artículo 1.692, la Sala ,esolver. lo que corres·
panda dentro de 105 términos en que aparezca. pisoteado el
debate.

4.0 En la 8l.'ntenl"la que declare haber lugar el recurso, la
Sala Primera del Tribunal Suprp.mo resolverá, en (u.anto a la8
costas de las instancias. conforme a las reglas generales, y en
cuanto a las del rf'curso, que cada parte 'iatisfaga las sUYas.

Si no se estimase procedente ningún motivo, la sentencIa
declarará no haber lugar al recurso, con imposición de las
costas al recurrentE'! v la pérdIda del depósito constituido.

Articulo 1.716. Una vez notificada la sentencia de la Sala
Primera del TribuJlal Supremo, dentro del plazo de cinco días,
contados desde el siguiente al de la notificación, se remitiré.n
las actuH('ion~s a la Audiencia o al JU1.gar.lo de donde procedan
para que dispongan el curso legal.

SECCION 7.' DE LOS RECUR~()S INTERPUESTOS
POR EL MINISTERIO FISCAL

Artículo 1.717. El Ministerio Fiscal podré. interponFlr el re
curso de casación en los juicios en quo:! spa parte, suietá.ndose
a las reglas establec.idas en los articulas precedentes, pero sin
constituir depósito.

Articulo 1.718 Podrá igualmente el Ministerio Fiscal, en In
terés de la Ley. interponer en oualquier tiempo el recurso de
casación por el motivo 5.° del articulo 1.692 en los pleitos en que
no haya sido p·arte. En este caso serán emplazadas las partes
que intervinieron en el litigio para que. si lo tienen por conve
niente, se presenten ante la Sala 'Primera del Tribunal Supremo
en el plazo de veinte dias. '

Las sentencias que se dicten en estos recursos tendrán efi
cacia únicamente para formar jurisprudencia sobre las cuestiones
legales rtiscutidas V resueltas en el pleito, dejando intactas las
situaciones jurídicas particulares creadas por la re.:>olución re
currida.

Articulo 1719. Cuando el Minist~rio Fiscal interpusiere. el
recurso de casación por haberse excusado los Abogados nom
brados en tumo de oficio, la sentencia que recaiga producirá
plenos efectos para los litigantes cuya defensa haya asumido

Articulo 1720 Cuando fuere desestimado el recurso de casa
ción interpuesto por el Ministerio Fiscal en pleito en que hu
biere sido parte. las costas causadas a la contraria deberán
reintegrarse con los fondos procedent~s de la mitad de los
depósitos cuya pérdida haya sido declarada:

Lo mismo se hará cuando el Fiscal se separe del recurso que
hubiera interpuesto. y aun cuando, sin haber llegado a inter~

ponerlo. hubiese comparAcido antp. la sala Primera d"'!, Tribunal
Supremp la parte contraria por haber sido emplazlJ:da.

Articulo 1.721 El pago de las costas a que re refiere el
articulo precedF!nte se efectuará por el orden rigurlso de anti
güedad. y según lo permitieren los fondos e~istentes.

SECCION B.' DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

Articulo 1.722. La Audiencia o. en su caso. el Juzgado que
hubiere dietado la sentencia o resolución recurrida podrá de·
cretar su ejecución a petición de la parte Interesada aunque
se haya int.erpuesto y admitido el recurso de casación si dicha
parte presta fianza o aval bancario suficientes para responder
de cuanto hubiere obtenido si se declarase procedente la ca
sación.

Artículo 1.723. Si la ejecución a que se refiere el articulo
anterior se solicitare después de remitidos los autos a: Tribunal
Supremo, se acompañará al escrito solicitando la ejecución tes
timonio literal y autorización de la sentencia o resojución recu
rrida y de cuantos particulllres se estimen necesarios. los que
se obtendrán de la Sala Primera del Tribunal Supremo.

Articulo 1 724. Ni antes de la vista ni en el acto de su cele~
bración podrá admitir la Sala documento alguno, así como tam·
poco permitir su lectura ni hacer alegación de hechos que nC'
resulten de los autos.

Se exceptúan los documentos que se presentAn con el escrito
interponiendo el recurso que estén en el caso del articulo 506
de esta Ley.

Artículo 1.725. Cuando se :nterpongan dos o más recursos
contra una misma sentencia.() resolución, se sustanciarán 1
decidirán acumulados eh una sola pieza,

Artículo 1.726. En cualquier estado del recurso puede sepa
rarse de él la parte que lo haya interpuesto, continuándose la
tramitación únicamente si hay otras partes recurrentes.

Articulo 1.727. El auto en que se declare la separación del
recurso Be comunicará al órgano judicial de que procede la sen
tencia o resolución recurrida, con devolución de los autos. rollo
de apelación, el" su caso, y demás actuaciones remitidas. de no
continuarse el procedImiento con relación a otros recurrenteB,
y se notificaré. a las partes comparecIdas.

Articulo 1.728. Las sentencias dictadas por la Sala Primera
del Tribunal Supremo al conocer de los recursos de casación se
insertarán en la "Colección Legislativa".

Podrá el Tribunal acordar, si concurrieren circunstanciu
e?peciales de su exclusiva apreciación, que se haga la publica.
cIón suprimiendo los nombres propios de las personas intere·
sadas en el pleito.

SECCION {l.' DE LOS RECURSOS CONTRA LAUDOS ARBITRALES

Artículo 1.729. Los recursos de caae.ción y de nulidad esta
blecídos en la Lev contra los laudos que dicten los árbitros
de derecho, o de equidad, respectivamente. debaré.n interponerse
en el plazo de veinte días, que e~pezará a correr desde el
Siguiente al de la notificación del laudo al recurrente.

El recurso se presentará ante la Sala Primera del Tribunal
Supremo. la cual acordará que se cIte y emplace El. los demás
IDteresados para que comparezcan a usaJ' de su derecho ante
ella en el plazo de quince días.

Articulo 1.730 Transcurrido este plazo sin haberse Inter
puesto el recurso, quedará Cirme el laudo y no ~e admitir'
ningún otro recurso.

Articulo 1.731. Con el escrito interponiendo recurso se pre
sentará:

1.0 El poder que acredite la legitima representación del
Procurador.

2. 0 Copia autorizada de la escritura de compromiso.
3.° Copia autorizada del laudo y de su notificación al re

currente.
4.° Copia autorizada de la escritura O escrituras de prórroga

cuando hubiese sido objeto de ésta, el ple.-zo fijado en la escri
tura de compromiso.

En el recursc contra el laudo que dicten los árbitros, en UD
arbirraje de derecho. podrá aportar el recurrente testimonio
de los antecedentes que hayan conducido a dictar el laudo,
Siempre que hubieren sido protocolizados, con el laudo ante
Notario. '

Ningún otro documento seré. admisible.
Articulo 1.732. E: recUrs'o contra laudos en arbitra;e de dere

cho podrá fundarse además de en los motivos 3.0 , 4.0 Y 5.° del
artículo 1692, en los dos siguientes:

1.0 Haber d;ctado los árbitros el laudo fuera del plazo seña
lado en la escritura de compromiso. o de la prórroga, de haberse
ésta concedido.

2.° Haber resuelto los árbitros puntos no sometidos a su
decisión. o qUt. aunque la hubieran sido, no puedan ser objeto
de arbitraje. .

Articulo 1.733 El recurso de nulIdad contra laudos citados
en arbitraje de equidad habrá. de fundarse en los motivos si
guientes:

1.0 Nulidad del compromiso o la formalización judicial del
arbitraje.

2.° Haber diCtado los árbitros el laudo arbitral tuera del
plazo señalado en el compromiso o. en su caso, en 'a prorroga.

3.° Haber resu~lto los árbitros puntos no somLotidos a su
decisión o que. aunque lo hubieran sido, no pueden ser obleto
de arbitraje. _

4.° No haber concedido los árbitros al recurrente la oportu
nidad de ser oído o de presentar pruebas.

Artículo 1,734. Tnterpuesto el recurso, se procederá en Jo
aplicable conforme a -lo establecido en las secciones anterlorEI
de este título.

La admisión de; recurso y la sentencia se notificarán al
Notario ante el que se hubiese dictado el laudo o a que con
serve su protocolo.

Articulo 1.735. Cuando se declare haber lugar al recurso
por haber dictado los árbitros el laudo fuera del plazo señalado
o de su prórroga por nulIdad del compromiso o de la forma
lización judicial del arbitraje o por no haberse concedido al
n~currente opcrtllnidad adecuada de ser oído o ne presentar
pruebas. la Sala dejara. sin efecto el laudo, con libertad de
criterio en cuanto a las costas.

Artículo 1.736. SI el recurso fuere estimado sólo por haber
resuelto los árbitros puntos no sometidos a su decisión. o por
haber omitido puntos qUe debieron resolverse, la Sala senten
ciadora se pronun,'iará únicamente sobre los puntos en que
cnnsisl.a el excesu .) la omisión, también con libertad de criterio
o en cuanto a las costas del recurso._

Articulo veintiséis

En el título IV. sección P de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
los ,artículos 1.881 y 1.885 quedarán redactados com:> sigue:

-Articulo 1.881 La mujer casada que se proponga interponer
demanda de divorcio. nulidad o separación matrimonial podré.
solicitar del Juez de Primera Instancia de su domicilio que
se le faculte para separarse provisionalmente de su cónyuge.

Ratificada la mujer en su instancia el Juez concederé. la
separación provisional y colocaré. en poder de aquélla los hijoa
de! matrimonio menores de siete adoso

En la misma resolución decidirA las ropas, enseres y muebles
que, balo inventario. deberé. recibir para ella y los hijos que
se le confíen._

Articulo 1.885. Tales medidas quedaréD sin efecto si en el
plazo d~ treinta dias. a contar desde la separación efectiva,
no se acredita la interposición de la demanda o en cuanto se
justifique su inadmlslón.

Dicho plazo podrá ampliarse por otro igual si se acredItase
a satisfacción del Juez que por causa no Imputable a la mujer
ha sído imposible intentar la demanda.-
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Articulo veintisiete.

1. En el artículo 127 de la Ley 8311980, ele 31 de diciembre.
apartados uno, b). y dos, eJ, se sustituye -cincuenta mil pe
setas,. por ..quinientas mil pesetas_o

2. El apartado tres del articulo 132 de la Ley 831l88O. de
31 de diciembre, Quedari redactado asl:

cTres. Contra las sentencias que dicten las Aucllenc1&a T.
nitoriales en cuantos pleitos conozcan por apelación podri
entablarse en el plazo de diez dlas recurso de caaac16n que
se fundará en alguno de 108 motivos expresados en el articu
lo l.f192 de la Ley de EnjuiCiamiento Ctvll.•

3. Se modifican asimismo los articuloe 28 T 30 de la Le,
de Arbitrajes de 22 de dldembre de 1953, que serán redac·
tados en los siguientes t.6rm~os:

_Articulo 28 Contra el laudo que dicten .108 árbitros en el
arbitraje de derecho procederá recurso de casación ante la Sala
Primera del Tribunal Supremo. conforme a lo dispuesto en 1&
Ley de Enjuiciamiento Civil .•

-Artículo 30. Contra el fallo que dicten los Arbitros en UD
procedimiento de equidad sólo cabrá re':urso de nulidad ante
la Sala Primera del Tribunal Supremo por los motivos señalados
en el articulo 1.733 de la Ley de Enjuiciamiento Civil._

Arttculo veintiocho.

En el texto refundido de la Ley de Arrendamientos Urbanos
se sustituye la cifra .trescientas mil pesetas.. que figura en
su art1culo 135 por la de _quinientas mil pesetas...

ArtIculo veintinu.eve.

Se modifican los articulas 26, 27, 28, 29, 36. 43, 59, 62, 68 Y 87
del Decreto de 21 de noviembre de 1952, que quedarán redac
tados de la SIgUiente ~&llera:

_Articulo 26 Los procesos de cognición que no ~ngan setia
l&d.a una. tramitación espacíal y cUya cuantia exceda de cin
cuenta mil peSilta8 sin pasar de quinientas mil se sustanciarán
ante JOS Juzgados de Distrito en la forma que 'se determina en
loa articulas siguIenteS.
. Articulo 27.. L~ partes podn\n comparecer por simismaa.

Siendo facultativa la representacIón m6diante Procurador legal
mente habilitado.

De DO existir Procuradof. o no aceptar ninguno la represen
tación en el territorio del Juzgado, r.odrán las Partes apoderar
a un Letrado en ejercicio para que es reprtlsente y. en último
~o, ~án apoderar a cualquier persona, aunque no tenga
dIcha condICión. ' -
• La represent.aci6n se acreditará por escritura pública de
mandato o medIante comparecencia ante el Juzgado que conoz
ca del proceso, acreditándose en los autos.

A~i.culo 28, La defensa se llevará a cabo por Abogado en
ejerClclO. Cuando en el territorio del Ju...gado no 10 hubiere
o por cualquier causa se negare a la dlreccióD técnica, podrá
la parte defenderse por medio de Prócurador.

ArtICUlO :.!9. La demanda se redactará por escrito en el que
se hará constar: .

1.0 El Juzgaq,o a que se dirija.
2.° El nombrtl y apellidos, profesión y domicilio del claman.

dante. o demandantes y 1&8 mismas circunstancias que fueren
conOCidas del demflndado o demandados, :=Ii las pdItes compa
recen representadas, se expresarán también iguales CIrCUnstan
cias del representante,

3.° En párrafos separados y numerados se consignarAn cla
ramente los hechos en que se apoya la demanda,

4.° Igualmente. en párrafos separados y numerados se ex.
presarán los fWldamentos o· consideraciones legales que el
demandante estime aplicables. .

5.° En la súplica se fijará COn claridad y precis16n lo que
S8 pida, expresándose la acción qUe se elercita cuando por ella
haya de determinarse el procedimiento o la competencia.

6.° También se fijarA la cuantía litigiosa. En todo caso,
habrá de limitacse a quinientas mil pesetas. con renuncia ex
presa al exceso sl sobrepasara dicha cantidad.

7.° La fecha y firma del actor o de un testigo a su ruego
si no pudiere firmar o de su representante legal o técnico si lo
hubiere. asi c0mo la del Abogado._ '

_Articulo 30 (pé.rrato 4.°), Tantas copias de la demanda. y
dé todos los documentos con ellas presentados, cuantos fueren
los demandados. en papel común._

_Artículo 36_ Tampoco se dará C'UI'SO a la demanda en tanto
no se presenten los documentos a que SfI refiere el art.1culo 30
y copias de todos ellos; contra la providencia que se dicte
se d.arán los mismos recursos de reposición y apelación en
ambos efectos.

Tampoco se admitiré. la demanda en tanto no 'ie cumplan
en la misma los requisitos mencionados en el artículO 29; contra
el proveido del Juez pueden interponerse los recurs,)s de repo
sición y apelación en ambos efectos.-

•Articulo 43. Si el demandado no se persona en los autos
dentro del piazo concedido se dictaré. providencia dec.larándole
en rebeldía v dando por contestada la demanda, siguiendo el

juicio 8U curso. Se notificarAn en la sede del Juzgado dicha
providellcia y las demás que se dicten,

Si el demandado ha sido citado o emplazado en .u persona
o en la de un pariente que con él convive, podré. el deman.
dante, en el plazo de tres dtas a contar desde eJ siguientlJ
al de la notifIcación de la providencia a que se refiere el pá..
rrafo anterior, pedir que se le cite por segunda vez "n la misma
forma y oon el apercibimiento de que 11 no comparece y no
alega causa se le podrá tener por contarme con los hechos
aducidos en la demanda, dictando seguidamente la sentencia
que proceda.

Si no comparece el demandado y el Juez no estima conve.
niente hacer uso de la facultad que le atribuye e~ apartado
anterior, ordenaré. la continuación del JuiCiO conforme a lo esta
blecido por los articulos 48 y siguientes.- ,

_Articulo 59. Practicadas las pl"'lmbas, 98 declarará par pro·
videncia concluso el juicio y 18 dictará sentencia en el plazo
de tres días.

Podrá el Juez antes de dictarla acordar para mejor proveer
la práctica de cualquier diligencia de prueba¡ cuando así lo
disponga señalará .las circtlnstancias concUlTentes, 1& forma de
practicarlas, con intervención de las partes si lo desean, y el
plazo para su ejecución. que en ningún caso podré. ser supe
rior al de diez dias,,,

-Artículo 62 El recurso de apelación se interpondré por
escrito y con firma de Abogado, en el plazo de tres dias, El
término de emplazamiento será de diez dlas .

La representación conferida apud acta en primera instancia
es válida para. todas las actuaciones posteriores, incluso para
las de segunda instancia y tré.mites de ejecución de sentencia._

-Articulo 68. El beneficio de .Justicia gratuita 58 discernir6.
en las condiciones y con ia extensión que determinan las Leyes
vigentes y por el procedimiento establecido rara el JUicio verbal.

Cuando el demandado solicite el beneficio de Justicia gratuita
no se suspenderá el curso del proceso, sustanciá'ldose dicha.
solicitud en pieza separada.

Articulo rn. Denegada la admisión de la apelación sI den
tro de las veinticuatro horas siguientes a la nOilflcación el
apelante manifestare por escrito propósito de recurr;r en Queia
ante la Audiencia Provincial, se le expedirá certificaClón del
auto denegatorio. con emplazamIento por diez dJ8s, dando
conocimiento a la Audiencia Provincial. en cuyo término el
apelante, con presentaci6n del testimonio, podrá alegar por
escrito ante ésta las razones por las que la apelación dehiera
de ser admitida y 1& Audiencia. previo informe De' inferior,
resolverá sobre ello dentro del segundo dfa.

Desestlme.cLl o desierta la queja, se pondrá en conOCimiento
del Juzgado ae Distrito correspondiente ,para ejecución de la
sentencia._

Articulo treintll,

En el numero 1,0 del articulo 1.0 de la Ley 10/19.,,8. df! 20 de
junio. se sustituye la frase ,-Juicios e\'ecutivos en qUe se solicite
despacho de ejecución par cantidad 1 qulda no supenOJ a 50000
pesetas- por la de -juicios ejecutivos en que se haya, solicitado
despacho de ejecución por cantidad liquida no _superior !:lo

500.000 pesetas o a Su equivalente en moneda extranjera_o

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Pri mera.-En lo no previsto por las disposiciones transitorias
siguientes, las actuac1ont"s promovidas antes de la entrada en
vigor de esta Ley continuarán sustanciándose por las nonnas
vigentes al tiempo de su iniciación. •

Segunda.-Terminada la instancia en que se hallen. los re
cursos que se interpongan se sustanciarán de contormidad con
las modificaciones introducidas por esta ley.

Los juicios de mayor cuantía que se estén tramitando en
primera instancia continuaré.n sustanciá.ndose con arreglo a lo
que resulte da estas disposiciones transitOrias para dicho pro
CbSO, hasta el pronunciamiento y notifícac1.Ón de a sentencia.
Si ésta fuere recurrida en apelación y la cuantfa r1ei proceso
fuere inestimable {salvo que se refiera a derechos tonorificos
de la personal. O no superase 100.000,000 de pesetas, el recurso
se acomodarás 10 dispuesto en ios articuk-s 702 y siguientes de
la Ley de Enjuiciamiento Civil. •

Los juicios de menor cuantía que se estén tramitando en pri
mera instancia continuarán sustancié.ndose por los tré.mites de
dicho proceso. con arreglo a lo dispuesto en estas dlSpo.~iciones

transitorias; pero si la sentencia fuere recurrida en apelación.
e. relurso se ar-omodará a lo dispuesto ~n el Decreto de 21 de
noviembre de 1952 y en la Ley lO/19M, de 20 de niDio. para
la apelación de resoluciones dictadas en juicio de cognición.

Los jUicios de cogni.ción qUe se estén tramitando en primera
instancia ante los Juzgados de Distrito continuaré.n sustancián
dose por los trámites correspondientes hasta el pronunciamiento
y notificación de la sentencia. Si ésta fuere recurrida en apela
ción, el recurso se a.comodará a lo dispuesto para las apelacio
nes de sentencias.

Lo dispuesto en el párrafo anteriOr no se aplicaré. cuando la
cuestión suscitada hubiere de sustanciarse. aun después de
la entrada en vigor de esta Ley, por los tré.mites del juicio
de cognición. en cuyo caso la apelación interpuesta se sustan
ciará en la forma prevista para este juicio.

Teicera.-Las modificaclones introducídaa en la Ley de EnJui
ciamiento Civil, Decreto de 21 de noviembre de 1952. Ley de
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Arrendamientos Urbanos y Ley de Arrendamiento! Rústicos, se
ap;¡carán a los asuntos en tramitación al tiempo de entrar
en vigor esta Ley en los supuestos siguientes:

1. Las relativas al derecho a litigar gratuitamenlO. siempre
que se solicite su reconocimiento después de la entrada en vigor
de esta Ley. aunque el proceso principal se haya ini.::tado antes.

2. Las comprendidas en los artículos 3.°, 4, Y 7.°, 2, en todo
caso, salvo que los actos de notificación, comunicacUm o auxIlio
estuvieren en curso,

3. Las comprendidas en el articulo 5.° se. aplicarán en todo
caso. No obstante, podrá concederse la prórroga que se solit;ite,
con arreglo a la legislación &Dtarior si el plazo prorrogable en
virtud de la misma no hubiere vencido a la fecha de entrada
en vigor de la presente Ley.

4. La.s modificaciones comprendidas en los &rtículo~ 6.0, 8.°,
11, 13, 15, 19 v 20 se aplicaran en lo sucesivo, siempre que sea
posible. por el tramite en que se encuentren los procesos o
actuaciones.

5. Las comprendidas en el articulo 1'.1 relativas t. los recur·
sos contra autos y providencias en todo caso, salvo qua a la
entrada en vigor de esta Ley ya se hubiese interpuesto el re~

curso que procediere con arreglo a la legislación anterior.
6. La modificación comprendida en el articulo 10 en todos'

los casos.
7. La modificación operada en el articulo 538 de la Ley de

Enjuiciamiento Civil por el articulo 14 de esta Ley se aplicar'
en todo caso salvo que. habiéndose resuelto en primera instan~

cia sobre las excepciones dilatorias. ya se hubiere interpuesto
recurso de apelación. Resuelto lo procedente en primera o se·
!(unda instancia, se aplicará lo dispuesto en el articulo 539 de
la Ley de Enjuiciamiento Civil.

8. Las comprendidas en el a.rt:iculo 18 en todos los cas08.
salvo que se hubiere propuesto incidente de nulidad de actu&
dones con anterioridad a la vigencia de la presente Ley.

9. Las modificaciones operadas en los articulas 1.488
i

1.495,
1 499, 1.500, 1.503, 1.504. 1.506, 1.507, 1.508. Y 1.513 de la ey de
:njuiciamiC'nto Civil se aplic!lfán. en sus respectivos casos, a
'odas las.-subastas, cuya celebración se acuerde después de la
¡'ntrada en vigor de esta Ley.

Cuarta,-Hasta la entrada e'1 vigor de la Ley OrgánIca del
P0der Judicial. los documentos redactados en el idioma propio
de una Comunidad Autónoma. sólo deberán ser traducidos al
,""!?l1ano si ¡as' actuaciones tienen lugar o han se surtir efecto
fuera de su territorio, y cuando asf lo acuerde el Juez o Tri
hmal o ruando lo pida alguna de la9 partes que alegue tnde·
f nsi6n

DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogados los articulos 20 al 25 y el articulo 80 del
DpLreto de 21 de noviembre de 1952, y ios articulos 2.°. a); 3.°,
2· 5.° Y 6.0 • así como la frase iniciál -intentada la conciliación
"in avenencia_ del artículo 7.°. 1, todos ell08 del Real Decreto
1721/1978, de 2 de junio, el Rea.l Decreto·ley de 2 de abril de 1924.
la Disposición adicional de la Ley 81/63, de 8 de julio, V cuantas
otras disposiciones se opongan o lo establecido en la presente
Ley.

No obstant.e, quedan vigentes los procedimIentos especia.le!!l
¡>~gulados en las Leyes 11/1981, de 13 de mayo, y 30(1981. de 7 de
julio, para las pretensiones que se formulen al amparo de los
preceptos contenidos en los títulos IV y V del libro I del Có
digo CiviL

Los proceS0S sobre separación, divorcio y nuUdad. del matri
n,nrfif) continuarAn rigiéndose por las Disposiciones adiclonal~.

de la Ley 30/1981. de 1 de JuUo.

DISPOSICION FINAL

La presente Ley en trarA en vigor el día 1 de septiembre
rle 1984.

Por tanto.
Mando a todos los espadoles, part1(;ulares y autorldad.€:s que

¡:Iarden y hagan guardar esta Ley.

P'3.1ma de Mallorca a 6 de agosto de 1984.

JUAN CARLOS R.
El Vicepresidente en fUnciones

de Presidente del Gobjerno.
\1.FO"J')O GUERRA GONZALF..Z

1HIIH'NAL CONSTITUCIONAL
CONFLICTO oosittv,. de competencta número 86184.
promovido por el Gobierno de la Nación en re·
lactón con el Decreto 3MJU}83, de 15 de septtern
bre, del Consejo Ejecutivo de la Generalidad de
CatalUfla.

El Tribunal Constitucionai. por auto de 19 de juUo actual.
dirtado en el conflicto positivo de competencia p,'lmero 00/84,
¡"1lanleado por el Gobierno de la Nación en relación (YOn el De-

creta 389/19&1, de 1~ de septiembre, del Consejo Eiecu~lvo de
la Generalidad de Cataluña. sobre etiquetaje de los productos
que se comercializan en Catalufta, ha acordado levant8.r la sus~

pensión de la vigencia del Decreto Il que se contrae dicho con
flicto.

Lo que se publica p~lra general conocimiento.
Madrid. 19 de julio de 19M.-El Presld<Jnte de! Tribunal

r:onstitucional. Manuel Garcia-Pelayo y Alor..so.

CONFLICTO positivo de competencia número 553(84,
planteadQ por el Gobierno en relación con la Re
solución de 17 de febrero de 1984 de la Consejería
de Agricultura y Pesco de la Comunidad Autó~
noma de las Islas Baleares.

El Tribunal Constitucional, por providenCia de 20 de julio
actual, ha admitido a. trámite el conflicto pOSitiVO de compe·
tencia número 553/84, planteado por el Gobierno en relación
con la Resolución da 17 de febrero de 1984 de la Consej~ria de
Agricultura y Pesca de la Comunidad Autónoma de las Islas
Baleares, por la. que se establecen las bases de ejecución para.
la financiación al porcicultor de la inmovilización de carne
de porcino durante la campai'l.a, de 1984. Y se hace saber Que
en el mencionado conflicto se ha invocado por el Gobierno el
artículo 1612 de- la Constitución, que produce desde el día 18
de julio corriente. fecha de su formalización. la suspensión
de la vigencia y aplicación de la referida Resolución impugnada.

Lo que se publica para general conocimiento,
Madrid, 20 de julio de 1984.-EI :?residente del 1ribunal

Constitucional, Manuel Carda·Pelayo y Alonso.

RECURSO de in(:on8titucionalidad numero 399(84.
planteado por el Presidente deL Gobierno contra
determinados artículos de la Ley del Parlamento
de Cataluña 4( llJ84. de 24 de febrero.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 26 de julio
actual. dictada en el recurso de inconstituciona.iidad núme.
ro 399/84, planteado por el Presidente del Gobierno contra los
artículos 1; 3. punto 1. apartados al. cl, f) y gJ, Y 16. apar·
tado g), de la Ley 4/1004, de 24 de febrero. del Parlamento de
Cataluña, por la que se constituye el Instituto Catalán de Cré
dito Agrario, ha acordado que la suspensión del articulo 1 de
la referida Ley recurrida -suspensión decretada pOr providen
cia de 6 de junio pasado- afecta únicamente a la parte im·
pugnada. es decir. a la expresión ..coordinar y canalizar el cré
dito agrario en Cataluiia principalmente a través de las Cajas
Rurales, de acuerdo con los objetivos y fines estableCidos por·
la Generalidad en el ejercicio de sus competencias estatutarias
y de coordinar en el ámbito de sus funciones la actividAd de
las Cajas Rurales y de las secciones de crédito de las Coope
rativas Agrarias-.

Lo Que se publica para general conocimiento.
Madrid. 26 de julio de 19S4.-EI Presidente del Trihunal Cons"

titucional, Manuel Carda-Pelayo y Alonso.

RECURSO previo de inconstitucionalidad núme
ro 594/84. promovido por don José Maria Ruíz Ga
!lardón como comisionado de sesenta y cinco Dipu
tados.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 31 de julio
actual, ha. acordado tener l10r interpuesto por don José María
Ruiz Gallardón. GOma comisionado de sesenta y cinco Dipu·
tados. recurso previo de inconstitucionalidad -reg'istrado bajo
el número 594/84- contra el texto definitivo del proyecto de
Ley Orgé.nica de Libertad Sindical, lo ('Iue, de conformidad con
lo dispuesto en el articulo 7Q.2 de la Ley OrgÁnica del Tribu~
nal Constitucional, suspende automáticamente la trarnit,adón
del Proyecto de Ley objeto del recurso en los términos esta
blecidos en dicho precepto.

Lo que se publica para e:eneral conocimiento.
Madrid. 31 de julIo de 1984.-El Presidente del Tribunal Cons

titucional, Manuel Garcfa-Pelayo y Alonso.

17585 RECURSO prevto de tnconstituC'ionalidad núme
ro 5S5/84, promovido por el Gobierno Vasco.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 31 de julio
actual, ha acordado tener por interpuesto por el Gobierno Vas
co recurso previo de lnconstitucionalidad, registrado bajo el
número 585/84, contra el texto definitivo del proyecto de Ley
Orgánica de Libertad Sindical. lo que. de conformidA.d con lo
dispuesto en el artículo 79.2 de la Ley Orgánica del Tribunal
Constitucional, suspende automé.ticamente la tramitación dAI
proyecto de Ley objeto del recurso en los términos eqtablecidos
en dicho precepto,

Lo que se publica para general conocimiento,
Madrid. 31 de julio de 19S4.-El Presidente del Tribunal Cons

titucional, Manuel Garda-Pelayo y Alonso,


